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11. Bases de Datos: Conjunto ordenado de datos per.sonales referentes a una persona 
MTRO. AI:.EJANDIJ.O ISMAEl:. MURAT HINOJOSA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A 
SUS HABITANTES HACE SABER' 

física, identificada ·o identificable, condicionadQ a criterios determinados con 
independencia de la fo·mia o modalidad dé sil creación, tipo de soporte, procesamiento, 
almacenamiento y organización; 

OOIIIERNO cb"NSTITUCIOÑI\L 	 Ul. Bloqu~: La identifiC!!ción y conservación de los dato;; pefSQnales, una vez cumplida laQUE LA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A.BIEN, APROBAR
DEL LO SIGU_IENJE: . finaiidad para la cual fueron recabados, con el único.propósito de•determinar posibles. 

ESTAOOQE~ 
responsabilidades en relación con su tratamiento, ~st;l el plazo de prescripción 

PODER LEGISLATIVO 	 correspo"ndiente; durante dicho·periodo, loS.datos personales no podrán ser Objeto de 
tratamiento y transcurrido éste, se.procederá asu cancelación en la baSe de !latos que 
corresportda

LA .SEXAG.ÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, . IV. 	 Corriité de Transparencia: Comité de Transparencia de cada sujeto obiigado .en los 

términos de la Ley de Transpar-encia, y el .articulo 73, .de la presente Ley, y demás 
normatiVidad aplicable; ·DECRETA: 

v.. 	 Cómputo en la nube; Modelo .de proVisión externa de servicios da cómputo ba:jo 

ARTÍCULO ÚNICO. Se crea la ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos demand~ que implica ~~ suministro d~ · infrae$tructura, ¡ilatafórma o programa 
Obligados del Estado de Oaxaca, para quedar como sigue: . informático, distribuido de modo flexible, me<fianle procedimientos ·virtuales, en recursos 

compartidos dinámicamente;
LEY DEPROTECGIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE·SUJETOS 

.OBLIGADOS DEL ESTADO DE OAXACA. VI. Consentimíento: Manifestaéión de la voluntad libre, especifiCa e i_nforma:da dei titular que 
autoriza ellratamiento de susdatospirso.nales: 

VIl,. · Dalas personales~ Oualquier inl_orma~i&n ())~e.miente auna persona ff~ica id~nljficada
Título Primero oídeñtmcable. Se considera que una persona es iderifificable .cuando su identidad puedaDisposiciones Generales 

determinarse directa o iridirectamente a través de cualquier información; 
Capítulo Único 

Vl.!l, Datos personaiés sen5ibles: Aquellos que se refieran .a ia esfera más intima de su titular, 

Artículo 1.· La prese.nte .Ley es de orden público y de obse·rvancía general, regi¡IJ11entarla de los o cuya u~lizac.fón indebidi! pueda dar oiigen aoiscrimirración o conlleve un n~o grave 
artíciJI~s 6 y 16~ párrafo segundo de la Constitución Politica de los ~dos UnidOS Méi9<;ai)Os, , para ~st~. De manera ~ui1Cia~va m~ no !Imi(atr~a, :;e cg¡¡sideran sensibles los datos 
así como del articulo 3" y 116 apartado C de la Constitución Política del Estado· Ubre y persoñ~es que puedáil r.evelar aspectoS écimo otrg:en raéial o "étnico, estado dé salud,Spberano de Qaxaca, en "materia de protección de datos personaie5 e)l pbsési6n dé süjetos 
obligados. · · 	 intorm¡:¡ciÓn gen.ética, creencias relig~. -fit~cas y morales; opiniones políticas y 

preferencia seXual¡ . .. ' . 
Tiene por objeto gara.rjliiar y la privacidad y autodeterminación infofll1a.ti.Va de toda persQna, 
_m9Qiante él ·!l$iabl.eeimieri!o 9e bases, principios, o~ligacior~es y proce.dir)'lientos para. a,segurar IX. Derechos' AF!CO: Los derechos de acc'e.Sb, rectificaciÓ/l; cancelaciQn y opqsición at 
el derechO a la protecCión de. los ·datos personales que se encuentr¡fn ·en posesión de sujetos ~a~mil;)n~o de dátos pers()t¡ales; . 
obfigados en e.l .árobito es'tatal ymunicipal. · 

Oías: Días tiábiles; 
·Et11)Stituto ejer~.r.á las:atribuciones y facultades que le.oiorga·esta Ley,.independientemente. de. 

D.isócii)ción: Ei procedimiento medi.ante el cual ~ .daiQS personaÍes no pue.Penlas oiorgadas en·las dem;ís disposjcioQes aplicables. 	 .XI"' 
,asocl~ al ~1\¡lar ní perníitir,_P9f sv $strucl.uta, cóntenídó.o graílo de.desagrégadón, la 

Todils las dispo.sicil>nel! de la presente .Ley~ según correspond_¡¡., y ~n el ~bi)o de su. ldentifK:aci6ri del mismo'; · ·· 
c;ompetencl~. soil.de apliCaqióil y óbseniancia directa para los süjetos obligac;!OS. 

xn. Oocumento 4~ seguridad: 'instrumento qUQ :desecibe y da cuenta de' ·manera gen.eral 
Son. sujetos 9bligadc;>s por ~ Ley, eo el ámbito estataf y mi.micipal, cualquier atJtondád, ~ot>re· ·!® roe.Qi~~ ~~ $e.Ql!ridé!d t~~. fís~ y é!d,min!s\ícllivas ~Q"Qpta~ por ~1 
entidad,·6rgah0 'yorganismo ·de! ,P.odei' Ejecutivo~ Legislativo,y ,Judícial¡o ó(!;iallQS aut6nomosJ r~pon-sable: para garantizar la conf!denclilidad,_integridad y disponibilidad de lbs datos.
partl¡;!os po!ftltos, fic;lek:Qmisos y fqng<r,; p~blicos, 

P!!fSQnal.éS que poseE); 
Los Sindicat.os y ~alqu,iet otra persona física o moral que reciba y ejerza recursos p.úblicos o 
realice. actos de auto;ridª" 'en el ~mb!to estatal y municipal serán re.sponl\ª.bles de. k>s ·¡jªtos )~11!.. ~gaci<K P~tsQna física o JundK;;i. p~bfrcá Q piív;l\fa, aj¡ma ª fa orgaQizaci6n del . 
personales, de: conformidad con la norrnatividad aplicable para la protección dé datos respotisable, que ·sc)ta o conjún~meiife cbn ~tra.S, trata daios personales·por a¡enta del, 
personales en posesión de ·los particulares. · · r9$pon~abl~¡ · 

.En todos los demás supuestos diferentes·a los menCionados ·en el párrafo anteriOr,Jils personas :XIV_ E~úaci6n de iir:ipact.ó ~o la ,iír!Jt~n ~e dat9S pe®nales: Pocumimtg r:ned"lllli~ el 
tísleas y mqrªles· se suje.tar:án a !o ·previsto en la Ley Federal .de Prp_~ión de Dáto!¡ .cuál lO.s s.ujeloi Qbpgados q~e prelenden pooer ·en operaciQ'n o moc;lif!Célt políticas 
.Persó"r\ales en Pósesíón·de los Partlculares. piiblica$', programa~, ,s'fstemas o plaWormas !nformad~. !ip6caciones el~trónicas -o. 
La ~ie$enfe Ley sera áplicitble á cuálé¡Uiér tratamiento de datos. personale.s que obiéri ~ cuaiquJe-n;i Ptra tecnología que ¡mpfl(fue ,ellrátárnientó intensiVo .o rerevaliíe d.e datos. 
SPportes·tls.it;Os ·o eleclróoícos, con indepellde.ncia de la forina o lll9dalidad:de w cr!'lil.Pó.o, tipo. pe~n~es¡ valOI11fl lbs, ir:n,pa.clo$ rea19$ JE!$pec!O. 9etermiJ1aQo. trata.m.i~rítq d.e- dato!(! 
.¡fe soporte, pr~saJTiie.r¡tg, almace.n<ll"flleflto y organización. · · per'sooales, a·efeeto. .da identifiCar 'J. inltigár: posibles rit*;9os que puedan .comprometer· 

los principfc)s, ge~r~s y der!lch~ ¡je IQs J!Niares.. AA1 domo de. los de~res. de lQliArtículo 2.- Son objetiVos de la presente Ley: 
responsatifés yencargad'ós, previs!QS en la noi:r'natiVa á¡)iicable; 


Establece.r las bases que re·gírán el tratamiento de los.datos person·ales y el ejerCicio de XY. 

Fuén.réS de aCc:es.á JilibliCo: AquellaS bases de datos, s!stérilas o archivos q'úe poi · los. der~os d,e acceso, rectif~ación, caocelación y oposición.• mediaQte pro.ceQimie..ntQS . 


sencillos y expeditos; di;;~iclón de l~y pue.Qan ser consyllad<r,; pú.l:lli¡:amente C\lao<l9 !19 e¡Qsta impedimento 

pÓr úna norma fitnitativa y sin nias exigent;ía ·que, en su ,caso, el !Jé19ci de una 

11. 	 Garantizar la ollservancia de .los.principios de protección de datos personales previstos conl(aprest¡¡!>ión1 )?rita q .q¡ntri!;u¡cí60• Ng $e ¡:;qm¡íqerar4 fúente de acceso público · 
~n la presente Ley, ia Ley GeneráJ, y demás dispos.iciones que resulten aplicables en la 

cuando la irifbrmaei6h cóntenída én lá misma sea obienidá o tenga una procedencia
materia; 

illcita, conforme a las disposiciones establecidas por la presente Ley y demás normativa 
111 , .Proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad,..entiqad, ó.rg.ano y aplicable;


organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fldeicomis·os y fondos públicos, estatales y municipales, con. la finalidad de XVI. Instituto: instituto de k.ceso ·a la información Pública ·y Protección de Datos Personales· 

regular sli debido tratamiento; . del Es~o de Óaxaca: · . 

IV. 	 Garantizar que toda persona ·pueda ejercer el derecho a la protección de los datos XVII. lnstitüto Nát:iona.l: Instituto Naciónál de TransparenCia, Acceso a la lnformaci{ln y 
personales; Protección de Datos Personales; 

V. 	 Promc;>Ver, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales; y XVIII. Ley: Ley de Pr.otección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados d.el 

VI. 	 Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento yla efeCtiva aplicación de Estado de Oaxaca; 


las medidas de apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan XIX. 
 Ley de Transparencia: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
las disposidones previstas en esta Ley. Estado de Oaxaca; 

Articulo 3.- Para los efectos de la presente Ley se enlend~rá por: XX. 	 Léy General: Ley General de Protección de Datos -Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados;

Aviso de privacidad: Oocumento físico, electrónico o en cualquier formato gene~ado por 
el responsable, que es puesto a disposición del titular con el objeto de ·informarle los XXI. Ley Gemmd eJe Transparencia: Ley General de Transparericia yAcceso a la Información 

propósitos del tratamiento af que serán sometidos sus datos personales; Públ~ca; 
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XXII. 	 Medidas compensatorias: Mecanismos alternos para dar a conocer a los titulares el 111. Los medios.de Cómunicación·social;-Y 

aviso de_ príva¡;idad, a través de su difusión por m~ios masivoli de comunicación u otros IV. Los registros públicos conforme a las disposiciones que les resulten aplicables. 
de ampho alcance; . _ 

. . · . . . . . Para que los supuestos enum.eradqs en el pr(lsente artículo sean considerados fuentes de 
XXIII. 	 Med~d~ d~ seg~~ad: ~~unto de aca?nes, actiVida¡les, contrpJes o mecanismos, acce~- público- será 'necesaíio que su consulta pueda ser realizada ppr cualquier persona no 

adm1mstrativos, tecmcos y fiSICOS que pe.rrrutan proteger tos datos personales; impedida por una norma limitatiya, 0 sin más exigenci~ que, en su caso, e1 pago de una 

XXIV. . Medidas de segurida'd administrativas: Políticas y procedimientos para la gestión, contraprestación, derecho o tarifa. No .se considerará una fuente de acceso ~Úblico cuando la 
soporte y revisión de. la seguridad de la información a· nivel organizadonal, la información contenida e[lla misma sea o tenga una procedencia iHci~, . 
identificación, . clasificación y borrado seguro de la .información, así como la · · · · 
sensibilización, formación y .capacitación del personal, en ·materia de protección de datos Artículo. 5.- El Estado garantizará la privacidad de los individ~os ydeberá velar porque terceras 
personales; personas no incurran en conductas que pUedan afectarla. arbitrariamente. 

· ~- Medidas de seguridad físicas: Conjunto de at:ciones y m~nismos para proteger el El derecho a la protección.de los datos person.ales solamente se li¡nitará PQr ¡lisposicioneli de 
entorno físico de los datos personales y de los recursos involucrados en su tratamiento. ordén público, seg.uridad y salud pública o para pro!eger los derecftos de terceros.. 

De manera enunciativa·más no limitativa, se debe eonsiderar las siguientes·actiVidades: Por regla general no PQdrán tratarSe datos personales sensibles, salllo que se cuente. con el 

a) 	 Prevenir el acceso r)'o autorizado al Períme!ro de la organización', .sus instalaciones consentimiento expr.eso de su titular o en su"defecto, se trate de los casos establecidos en el 
físicas, áreas críticas, recursos e ínformación; · · ·. artículo 15, de esta Ley. . · . 

b) 	 Prevenir el daiió interferencia a la.S ínstalaciones físicas, áreas críticas de ia En el tratamiento de datos personales de menores de _e!lad se deb.erá privilegiar ~~ int(ltes0 
organización, recursos e información;. 	 . superior de la niña, el niño y el adolescente, en términoS dé las disposiciones legales aplicable.s. 

e) 	 Proteger los recursos' móVíles, ¡iórtátiles y cuaiqóier Soporte 1ísico o electrónico, que 
pueda salir fuera de las·iristafaciones ¡le:la organi7ación; y 

d) .	Proveer a los equipos .que. contienen· o almace_nan datO$ personales de un 
mantenimh;mto ef!C& .que asegure su disponibilidad, funcionaíldad e integridad. 

XXVI. 	 Medidas de seguridad téqlieas: COnjunto de' acCiones y owcanismos ·que se valen de la 
te¡;nología relacionada .eón hardware ·y software p~ra proteger el entorr¡o i;iigitál <;1e los 
datos personales y recursos ·inliolucrados.en ·su tratamiento. be manera enunciativa más 
no limitativa, se deben considerar las ~iguientes actMP¡¡des: 

-~¡ 	 Prevenir que él atcesó a ~liilses de datos a a laihformaci9n, así como alos recursos·, 
sea por usuarios i~nli~dos y autoriZadOs;, 

b.J 	 Generar un esquem¡¡¡. de privilegios p~ qu~ .el usuario lleve a ~bo las ,activi<;1ades que 
requiere con motivo de sos funciOnes; 

e) 	 Revisar la configoradón de seguridad en la ·adquiSíci6n, .operación, desarrollo y 
mantenimiento_del softwar(l yh~c!Y@l:~¡ y 

11} 	 Géstionar las comlinicaíSQIJes, operaciones y medios de ~almacenamiento de los 
recursos informáticos en ~~ tra~ientci ~ dato!¡ personales. 

XXVII. 	 P.lataforma Nacional: La Platafprma ·Nacional a la que hace referencia el artículo 49, de 
. la Ley General-de T(an.sp~encla; 

XXV11i. 	 Pleno dellnstifuto~ órva(lo máXimo dé gobiémó délln5tltuto; 

.XXIX. Remisión: Toda romuilicací6n de datcis péi'SclnaléS (ealizada exdusíV.amélité entre él 
.respol)liable y encargadO; den.tro ofuera del territorio mexicano; 

XXX. 	 Responsable: Los sujétos óbligádós.5enalados en él articulq 1, pái'rafo qumtoJ de la 
presente Ley¡ · 

><*1, 	 &istema NacioQal: E) Slstema Napqnal ® Transp¡lreh_cia, Acceso a la l.nform.ación y 
Protección dé DáioS Pe(soiiaies 31 que baca referencia la .Ley ,Géiieral de 
Transparenci¡;¡; · 

XXxlL 	 Supte.si6n: Activi9ad eon$íStéñfé ~n, éllmiÍlé!J', borrai ó destrulr'io$ .dato$ personale$ bajo 
las medidas de :seguridad préviarrténte establecidas ¡ior·él respOnsable. Para efectos de 
la p(es~nte. Ley, JlPf e.ilmí.nar, borra( Qdeslr!Jir., se. en(~n!le~á la; baja C!rcbivístic.a de, los 
datos per.sohaleS conforme a.la·oorn:iafiva arthivísfica.qoe.reSulte api"ICl:ible;· 

XXXIII. 	 TitUlar; Persona física a quien :perten~en los, lla!Qs personales; 

'f.XX.fV. 	 Tr~sferenc!a.: Ie<;IC! ~unK:ac;:ión d(l datos jlerso~les dentro o fuera del territorio 
meXicanó, ·realizada _a persona distinta del titulát, responsable _0_encargado; 

Tratamiento: Cualquier operaci6n, o coojunto de operagones efectUadas mediante 
procedimientos manuales o automatizados aplicados a los datOs ·personiiles, 
relacionadas con la obtención, uso·; registro, organización, conservación, elaboración, 
utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, PQSesión, acceso, manejo, 
aprovechamiento, divulgación o díspósiciOn·de ,datos personales;y 

XXXVI. 	 Unidad de Transparencia: instancia que !unge como vínc.ulo entre el responsable y el 
titular, siendo la ·misma a la que se hace referencia én el artículo 63, de la Ley de 
Transparencia y el artículo 75, de la presente Ley. ; 

Artículo 4.- Para los efect~ de la presente Ley, se co~siderarán como fuentes de acce~ 
público: -

Las páginas de Internet o medios remotos· o locales de comunicación electrónica, óptica y de 
otra tecnología, siempre que el sitio do[l~ se encuentren los datos personales esté.concebido 
para facilitar información al público yesté abierto a la consulta general; 

Los directorios telefónicos en términO$ de la normativa específica; 

11. Los diarios, gacetas o boletines oficiaies, de aeuerdo con su normativa;. 

Articulo 6.- En la aplicación e interpretación de la présente L~y s.e estará a lo dispuesto en la 

ConstifuciOri Política de los Estados Unidos Mex~s. en la Constitución Política, del Estado 

libre y soberano de Oaxaca, Jos tratados jnternacionates de los que el Éstado. Mexicano.sea 

parte, as.í como en las r(lsoluciones, · sentencias, determinaciones, decisiones, cr~erios y 

opiniones vinCiJiarites. entre otros; qu¡¡ emitan los órganqs i11temación~les especializados. 


Para el caso de la interprl¡ltaci6ri, se podrán ·tomar en cúenta los crit~_rios , deterr:ninaciones y · 

opiniones de los organismos nacionaies e internacional.esJ en_-m_¡¡teria.de proteéclón de datos 

personaiEts. .. · 

Artícl..\19 7,- En todo io 11Q previsto.en la presente Ley, se estará a la aplicación supletoria de: 

L ~ Ley Gen~ral de Protección de Datos Person~les en Posesión (je S)Jjetos Qbligados; 

IL La Ley de JustiCia Administrativa ppra e.l E!;tado. <;!¡¡ Oaxaca; y 
El Código de ProcediÍ!}Í(lntos Civiles para el -Estado de Oaxaea.

IIL 

Artículo 8.- Son dias hábiíes para efectos de esta Ley, ,lbs qua es.tablez~ 'ª Ley dé . 
Responsabilídades de lps Servidores Púb!ic.os del. i;:sta!19 y Municipios de Oaxaca, sin perjuiCio. 
de que el PleQ9 del !nstiMo, .pueda habilitar dfii.S inhábiles para aCl\J~r o' para ·qve ~ practiqu¡¡n · 

diligencias, cuando ·haya causa urgente, que ki eliija, e~presando cuál sea ésta: y la$ dii¡ge,nci~: 
que haya qu~ pracik:ar$.e'. · · 

Tíb,ilo Segundo 
PritícipiósyDeberes 

Capítulo 1 
De los . Pr!ncip.io~ 

Artículo '9.- El ~é.spóMabl!3 deber,á observar_lOS princ1p1os de OcitOd; fi.Oalidad1 lealtadr. 
consentimienio, calidad, proporcion¡llidad, infonnació:n .y .resp9n~ll!lid<!d ~n !il1[qt¡1111ien.~o. de · 
loS datos petsooale's. 

Artículo 10•• Sera ·lícito ef tratamiento de Pa-tos per¡¡pnales CJ,I;indo iiu tra.tamie.nto sea 

exclusivamente en pl¡se.rva_iiqa ·a fé!s ·fa.culta.~C?S o.atrihudonE!S qué' J~ f!Omié!tlvidad ~plica~le ies 
confiera y deberáll obtenerse a través de los m-edios previstós ,en:Q'~tha:s disppsidones. 

Artículo 11.- Tódo _!(atamiento de datos ~rsPOale$ que efe~\Je .el. re.spol)silble deberá esl¡lr 
justificado y deberá sujeta/se a las fihaiidades concretaS, licitas, éxpiK;itas y · leg.ítímas, 
relacionadas con las facultades. y atribuciones que la normatividad aplidlble J~ .confiera. 

El responsable podrá tratáf datos person.ales para f¡nalldades distintas a aquélla,;; estapl~idas 
en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente con airibud.ones conferidas en la ley y' 
medie el consentimi€mto del titUlar, salvo que sea una persona r~portada como de5apareciQa, 

. en los términos preVistos én ia presente Ley, ydemás disposiciohes que resulten aplicables en 
la materia. • 	 · 

Artículo 12.- El responsable no deberá obtener y tratar datos personales, a través de medios 

engañosos o fraudulentos, privil~giando la protección de los intereses del titular y la expectativa 
razonable de privacidad. 

Artículo 13.- Cuaooo no se ·actualice algunas de las causales de excepción previstas en el · 
artículo 15, de la presente Ley, el responsable deberá contar con el conSentimiento previcrdel 
titular pata el tratamiento de los datos personales, et cual deberá otorgarse de forma: 

Ubre: sin que medie error, mala fe, violencia o dolo que p1,1edan afectar la manifestación 
de voluntad del titular; · 
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11. 	 'Específica: referidá á finalidades concretaS, lfcitas, explfcitas y legítimas que justifiquen 
·et tratamiento; e 

111. 	 Informada; que el titular tenga conocimiento qel aviso de privacidad previo ai tr¡;¡tamiento 
a que serán sometidos sus datos persOnales. 

En la pbte.nci6n del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en 
estado de interdicción o incapacidad declarada c;:onforme a la Ley; se estará a lo ·dispuesto en 
las reglas de representación prevista.S en la legislación civil que resulte aplicable. 

Articulo 14.- El consentimiento podrá man~estarse de forma expresa ·o tácita. Se deberá 
ente11der que el con$éntimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste 
verbalmente, ¡)or escrito, por medios electrónicos, ópticos, signos inequfvo<;os o por cualquier 
otra tec[lOiogfa. 

Se entenderá'que el titular consiente tácitamente el tratamiento de sus datos, cuando el aviso 
de privacidad es puesto a disposici6n y éste no manifiesta su voluntad en sentido contraii0. 

Tratándose de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el consentimiento 
expreso y por escrito del íitular para sy tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma 
el~fr~ni¡;a o cualquier me¡;anismo ·de auten~.c~ión que al efecto se establezca, salvo en los 
casos previstos en el artículo 15, de esta Ley. 

Por regla general será · válido el consentimiento tácito, salvo que la Ley o las disposiciones 
aplicabié$ exijan que la voluñtl!il r!P.Ilitular se manifieste expresamente. 

Articulo.15.- El respohsabte•no estará obligado a recabar el consentimiento del titular para e.l 
tratam!ento de sus datos personales en los siguientes casos: 

Cuélodo yna ~Y así lo dÍspcinga, debiendo 9ichos supuéstos:ser acord~ <;en las bases, 
principios y disposiciones establéeidos en esta Ley, en ningún caso,.· podrán 
tontrave.nir1a;- 

11. 	 Cuando los· datos personales se requieran para eJércer un derécho o. cüniplir 
obligaciones derivadas de una rel,aciónjurídica entre el titular y el responsable; 

111. 	 Cuando exista una &ituación de emergencia que potenctalmente pued¡1 dañar a un 
individuo en.su persona o en sus bienes; 

IV. 	 Cuando los datos pen¡onal~s sean n_éj::esarios para la prevención, el di.agnóstico médico, 
la prestacioiJ cte servicios de asisteocia s¡mjtaria, ei tratql'niento médico, o la gestión dé. 
·servidos.sanitarios., · · 

V. 	 Cuando tos datos personal!=l$ figur~o ~n f.u!lnt!ls de acce~ P~~licp; 
VI, 	 Cuando e~i$ta ~¡nª ofden judicial, resolución o mandato fundado y motivado-de autorKtaq · 

cómpeteh[e; 

Y\1. 	 C11a:ndo los .dato~ pers_onales se some)art a uo procedimiento pr¡¡vio de disociaclóri: 

VIII. 	 Para el reconocil)'liEmto o defen.sa de derechos del titular ante autoridad competente; o 

IX. 	 Cuando el titiJiat de los Clatos personales sea una persona reportada :como· d~~ecida 
eri los tértn!nos de la.ley en la materja, 

· A't'tfc~Jió 16.- El ptincipio de calidad de )os datos persói)ales, réquiere ql!e el reSj)9nsable 
a,d()pte medidas rtecesaiias para mantener•exa<;tos, completos, correctos y a:ctuafi~dQ.s ·lo$ 
datos personales en S.Uposesión, 'á fin de .que IlQ S,e altere la ver<!CÍd~d de éS[oS. 

$e-prewme que se 9t¡mple con el principio de éalidad en los datos per$0.r$)$$.cuando éstos 
sori propi:lrcióriá<loo. directárrt!'lnte por el titular y hasta que éste no manifie~e ,y C!credite !9 

cont~ari9, 

cu.ando iós datos personaJes hayan dejado de ser necesar.ios para el cur:npiil:níenta d.e las 
finalidades previstas en el aviso de privacidad y que motivaron su tratamiento conforme a l.as 
djspos,icionel¡ que resulten aplicables, deberán ser suprimidos, ·previo bloqueo en s.u caso; yuna 
ve·z que·concluya el plazo de conservación de los mismos. 

. Artículo 17.- Los P.lazos de conservación de los datos personales no deberán ~xceder aquéiios 
que sean necesartos para el cumplimiento de las finalidades que justificaron su tratamiento, y 
d~berán atender a las disposiciones aplicables en la materia de que se trate y considerar los 
aspectos adm!nistrativos, contables, fiscales, jurídicos e h.istóricos de los datos personales. 

El responsable deberá establecer y documentar los procedimientos para la conservación y, en 
su caso, bloqueo y supresión de los datos personales que lleve a cabo, en los cuales se 
incluyan los periodos de conservación de los mismos, de conformidad con ló dispuesto en el 
artícUlo anterior de la presente ley. 

En los procedimientos a que se refiere ei párrafo anterior, el responsable deberá incluir 
mecanismos que le permitan .cumplir con los plazos fijados para la supresión de los datos 
personales, así como para realizar una revisión periódica sobre-la necesidad de conservar los 

datos personales. 

Artículo 18.- El responsable sólo deberá tratar los datos personaltlS que resulten adecuados, 
relevantes y estrictamente necesarios para la finalidad .que justifica su tratamiento. 

Articulo 19.- El responsable deberá informar al titular, a través del aviso de privacidad, la 
exist~ncia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, a fin de que P.Ueda tomar decisiones informadas al respecto. 

Por regla genera! el aviso de priva~idad deberá ser difundido por los medios electrónicos y 
físicoS con que se cuente, faJes eomo medios .impresos, sonqros, digitales, visuales o cualquier 
ptra tecnología; debiendo ser una redacCión y estructura clara y sencilla, para cumplir con el 
propósito de informar. ' 

Cuando resulte imposibl.e dar a <;onQC!lr ¡;¡1 titular el avi~ de privacidad, de manera dir~cta o ello 
·exija esfuerzos desproporcionados, el reSponsable podrá instrumentar medidas .compensatorias 
de comunicación maSiva de acuerdo con los criterios que para tal e.fecto emita el Sistema 
Nacional. 

('rtículo 20.- El aviso dé privacidad se pondrá á disposición del titular en dos modalidades: 

simplificado e integral. · 


L 	 El aviso simplif~<;aqq deberá contener 1~ siguiente inforn'láción: 

11. 	 La denominación q~l responsable; 

111. 	 Las finalidades del tratamiento para las cuales. se obtienen los dátciS personales, 
distinguiendo aquéllas que requieran el consentimieilto del titular; ·. 

IV. 	 Cuando se r.ealicen transferencias de ¡datos personaiE¡s que requieran consentimiento, 
se deberá infonnar: 

.al 	 Las ;¡utoridades, poder~. enijdadell, órgariós y organismos gubernarneritáles de lós tres 
6rdene·s de gobiemá y las person¡¡S 1ís!CP5 o mor¡iles·a ras .que se trél[lsfieren los datos . 
personales; y · 

b) 	 Las·fir'lalidactes de estas transfe'renéia,s. 

V. 	 LOS: ·mecanismos y !li.e<fKJ$ disponibles para que ertitular, en s'\! c¡;¡so, puéda manifestar 
su negi36V~ par.;¡ el tratq,mier'lto de sus datos' personales para finalidades y 
tranSferencias de.datos personares .que requieren el co.~entimi~nto. d¡¡l tit~tar;. y 

VI. 	 · Et sitio dónde se pOdrá COnsl!ltar el aviso de prlvp.c;idad )r¡t~ral. 

La Puesta a disp<l!l!l;;iQn del ªvisQ de pnvacidad al t¡ue: refiere este artículo no exime al 
responsable de so obligación de :proveer los mecanismps para que el ,titUlar pued;¡ ro.noce~ el 
contetiido :delavlsod~¡~ privacidad al que r~ere el artículo siguiente. 

Los .mecanismos :Y rnediós a lós .que ref¡erl!. ;ta fraceión ,IV, de este articuló, ·deberán estar 
dispótiibleS: para que. el titular pu~a manifestar su neg~6~ al ~@liiéoto dé !;ús· .datbl¡ 
personales para ias . firia.IKfades. o transferencias que requieran. él tonserltiml'ento del tltuiar, 

previQ á qoa ocwr~nticho !ratami~nto, 	 · 

Artículo 21.- El aviso de privacidad Jnteg(a!, además qe lo dispuesto ·en las fracciones del 
~ícyio ilhteriór; al -que refiere i;i ·n~cci6n V, del articuló antefíór, deberá ron~ene~ -at m(mos, la 
siguiente infonnaci6Ó: · · 

1, 	 ~ dOf{licitiq·de.l res¡lOIJ!>abiP.; 

lt 	 Los <fatos pérSOOá(és que serán sometidOs a tralam.ieritci, ideotifiCél~do aquéllos qUé son 
&ensibles; . . . 

)11. 	 ~ fú.IJdg,menlo leg_~ Q!J.!'I .t!!!';Jita, a! r.~ponsable pilf'a ll~i!V9f a.~· e! tr¡¡laf!lit:!ntQ; 

IV. 	 Las finalidades del tratamíento para laS cuales se obtienen lOs datos personales, 
dístingu.klndo á<juéllps·ql.fe.requieren·el conseotitnienw del tittilar; 

Y, 	 Los m,e<;anisrnos, {i'leqi~ yproce<llmientqs disponibles p¡¡ra ejer~er los de(ee.hps AflCÓ; 

Vt. 	 El domicltio efe. la uní dad dEl' Trañ$pareriCia::y 
VIl, 	 Los.medios a'!raYé$ ~& !os.~ale& ~! respOnSable comuni~ a los' ti\!Jiares IQs cambios 

al <!viso de: grivaéidád. · 

Articulo. 22.- El responsable deberá implementar los mecanismos necesarios para cumpfir con 
los .principios, deberes yobligaciones·establecidos en la presente Ley y rendir cuentas sobre el 
tratariiiehto de datos pei'Sbnales en su posesión al titular, s99ún eorresporída el caso, en el cual 
deberá observar la Constitución y los Tratados Internacionales eh los c¡ue el Estado mexicano 
sea parte; en lo ~ue no se contraponga coota normati~a mexical)a padrá.valerst'l de ~stándares 
o mejores prácticas nacionales o interriácionales para tales fines. 

.Artículo 23.- Entre los mecanismos que deberá adoptar el responsable para cumplir con el 
principio de responsábiiidad eStablecido en ia presente Ley éstán, al menos, ios siguientes: 

Destinar recursos autorizados para tal fin, para la instrumentación de programas y 
pplíticas de pr~tecci6n de datoS personales; · 

11. 	 Elaborar políticas y programas de protección de datos personales obligatorios y exigibles 
al interior de la organiza¡;ión del responsable; 

111. 	 Poner en práctica un programa de capacitación y actualización ~el personal sobre las 
obligaciones y demás deberes en materia de protet:ción de datos personales; 

IV. · Revisar periódicamente las políticas y programas de seguridad de datos personales para 
determinar las modificaciones que se requieran; 
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V. 	 Establec~r ·un sistema de supervisión y vigilancia ·interna y¡o externa, incluyendo .Artículo 27.- De manera particular, el 'responsable deberá elaborar un documento·de seguridad 
auditorías, para comprobar el cumplimiento de las políticas de protección de datos que conte.nga, al menos, lo siguiente: 

personales; 	 El inventario de.datos personales y de los sistemas de tratamiento; 

VI. 	 ~~blecer procedimientOs pa~a recibir- y responder dudas yquejas dé los titulares; · 11. Las funciones y obligaciones de las personas que traten d.atos pei'So.óale¡¡; 

VIL 	 Dis.eñar, desarrollar e implementar sus políticas públicas, ·programas, servicios, sistemas . 111. El análisis ,de riesgos; 
o plataformas informáticas; ¡¡plicaciones eleétrónic¡¡s o cu.alql,lier otra tecnología que 

El análisis de brecha;
implique el tratamiento de datos · j:lér5oñales, de confoimidád cori las. disposiciones IV. 

previstas en la presente Ley y las demás que resulten ,ap(icables ·en la materia; y V. El pla~ de trabajo; · 


VIII. 	 Garantizar que sus políticas pÚblicas, programas, servi.cios, sistemas o plat¡¡formas VI. Los mecanismos de monitoreo y r.evrsión de las medidas de s(!guridad, y 
informáticas; aplicaciones electrónicas o .cualquier otra tecnolog.ía que implique el VIl. 	 El programa general d.e· ~pacitación.
tra!qmjento de datos personales, cumplp.n por q¡¡fecto con las o!:>ligaciol)es preVistas en 

·la presente Ley y las demás qué·resulten ·apliCables en la materia. · 


Artícuh:r 28.- El respdnsable deber~ $.ctualizar el docurrien~o. de seguridad cuando.ocurran IO:s 
siQuierites .éventos: · ' 

Se produzcan modificaciones ·sustanéiales a.l trat¡¡rniento de datos personales que 
Capítulo 1! · deriven en un ~bio en el nivel de riesgo;

Dé los Deberes 
11. 	 Como résultaqo de un proceso de mejora cori(ir¡ua, 'derivadq d~l monitorep y reyisión qel 

sist~ma de gestión; · 
Articlilp 24,- Con independencia del tipo de sistema en. el que se ·encventren los dátos · Ul. Como resultado d.e un proceso de mejora para mitigar .ei impacto de una vulneración á ,la 
Personales P el. tipo de tratamiento que se efe<;t\Íe, el responsable de.berá estatllecer y segu(idad ocurrida; e ~ . 
·m.antener J~s medidas de. segi,Jridad de éaráétér adrilinistraiivo, físico y técnico para la 

lmpl~menfáciQQ de ~cciones corre9\ivas y prévéntivas ante liria VUlneración deprotección de los datos personales, que P.ermitan protegerlqs contra daño; pérdida, alteracipn~ IV. 
seguridad: .

destnicéión o su uso, acceso O' .tratamientO ·no- aútorfzado, así ~como garantizar ¡¡u 
.confidencialidad, integridad y disponibilidad. · Articulo 2~.- S~ consider~rªn como V!Jlnerac;;iones de seg~ñ~¡¡~. en .~ua:tqui~f fase· d~l 

fraJarniento de (jatos, adeinas de las qoe señalen l.as leyes réspecljvas y la Mr'úlativ,i4ad
'Articulo 2.5 •.- Las megidas de seguridad.adoptadas por el responsable deberán considerar: 

¡¡plicable, af-rnenos las siguienies: 


El riesgo inherente a los datos.j>er~nales .tratados: . l. . Lapérdioa o.destruccióll no a\itor)za):la; 


11. 	 ta sensibilioad de los datos personales tratádos_; ·El b xt • ·a · t· · · d · 11 • 	 . ro o, e r;1v1o o cop1 n.o·au.onza a; 

·111. . .EJ desarr.oJio tecnológico; 	 {11, El uso, ácce5o.b tratainíentó no autoriZado; o 
JV: 	 ~:Posibles CO(lsec~E¡ncia:;¡ de una vulriera_Ción p.a.ra los titulares; IV. . El c;laño, la alteración 0 modificación l')o aotorizaqa, 

V. Las transferencias de datos personales que .se·realicen; · Eri caso ¡;je qve ac.urra una vufnt?ración a ía seguridad, él responsable deberá a'halitar las 

.VL El número diftitulares; · causas por las cuáles. se.ptesehtó é iin.Jilémeniat'!ln su plan de trab;;~jQ ~s ¡lel;ione.s J>ri¡Velltivas 
y cbrri.iiv;l.s 'para ac!ecliPf @$ m~i!l~ de seg\)ridad y el tratamiento de lps datos personales si 

VIl; ~s vu!nerac:;iqnes preyias qcurtídas en los sistemas <:le tratamiento; y ·;ti 1 f · d • 1 í ·· · • · · 
VIII. 	 .E.l ri~sgo por el valor pbténdaJ cua.riútativci ,o cualitativo que pudí~rao tener lps datos . ·e(?e e caso a e écto e évttar .que á. w .tierae~.onse repita~ . . .................. . 

· ~~ resppns;¡¡bl~ deberá flevar. uná 'bitácOra dé las.vi.ihiéraciones a la &eguridad .e.n la que se· 
personales tratadospar:a uoa tercer.a perso11á ooautorizqd<l p;ir~s~ posesión. 

describa ~sta, la ieCha en la -c¡ue :ocurrió; ·ef -motivo de esta y las ~acci_ones \X)rrecfjv~ 
·Mii;uJo 26~~· .Para estaQiecer y ma[ltenéf 1a.s rn.é<Mas dé s~urldad p~ia la protección de los 	 implementadas de forma inmedi.ata Ydefioiliva 

:datps . p~rsonales. (ll résponsabie debéra . téalitar, .ql mei)Os, las siguientes .flCClon(ls Mlcolo ~o.• El re;;pons¡¡tl)e de_berá informar síri éllfación algúna al'litular, Y:s:egúneortespor\d~ 
interrelacionadas: · 

ai Jnst1tütó, fas Vulneraciones qué afecten de fÓrm:¡¡ significativa Jos derec~os pal[lmo!Íi~les o 
Crear políticas internas para la gestión y ttafahiiento dá ióS datos p,etsonafés, qüe tomen morales; en cuanto se confirme.qve :ocurriP,Iavu.ineiadón ''/ qüe .~i respbns;iblé haya émpez;¡,do 
en :c\Jent¡¡ él contexto en el qua ocun:en·Jos tratami.entos y el ci.clo 'de vi~a de los d~tos a tomw las acciones ehéamiriadasa detonai' un proceso de.revisi.óli eJ.<haustiv~ de la m~goitud 
personales; es decir, su obtención, uso 't J?OSteriar supresión; de 'la .a:tectación,. a fin de qoe los. tit\l.l¡¡re$ ~fecfé!~os P\led¡¡n tomarla,S meéiidas ébrresp()ridleoté$ 

· - - al d !a · d P. ,ara la dE)fensa e:!~ svs dérecl)ós,11. Oeftriit 18$ 1unc;iones { oblig\l,c;~0~es del persón in.~dlucra- o en 'él tra m1ento de atos 

peiso'ftalés; Elresponsable deberá informaral titular al menos lo siguiente: 


iil. 	 .Elaborar uh inve.n!ar.io de datos personaJes yde Jos ~lsteriias dé. tratamiento; Lá natural~za del inci.dent~; 

N. 	 Réí1Uzar u:n Mál!sis dé riesgo de los .datos personales, considerando las amen~ y )l. los da~osp(lrl?o.llales Cómprofi)eUdos; . . 


Wlh.erabilidades exi.sientes paralos datos per.sona!es .Ylos reGUrsos invgl.\l.cf<idós en su 
 i)l. . i.as técorilendaciO.ri.eS' ~f (itolar atarea :cté l.as medidas q~e és!e :P~Je9a· adPR~a.r Pél!Q 
tratamiento, como .Pl.leden S€lr , .(lé maner.a ei:iühciati'(ci mas no limitatiVa, hardwp.re, proteger svs int~re:ses;· 

softWare, perso:nal del responsable; entre Oiros; 


IV, Las acciont}s correctivas realiZadas de forma inmediata: y

V. 	 Realizar un análisis de brecha, comp¡;¡rand_o las medida:¡ de S.egutidad existentes contra 


V Los medios donde puede obtener rn.ás.información al respec~o,
las faltantes en la organización del'respdnsabie:. 	 · 
El responsable deberá establecer controles: o me.cani~.mos que tehg~n pqt ·objetó que tódasVI. 	 Elaborar un plan de trabajo para la implementaciqn de .las medidas de seguridad 
aquellas personas que intervengafl en cualquier ·fase del tratamientO. de Jos datos perspn,ales,faltantes, así como las mE1did~s para el cumplimfento cotidiano de las políticas de 
guarden confidencialidad respecto dE1 éstos, obligación que subsistirli aun despoé's de finalizar

gestión ytratamiento de los datos pe¡soñales¡ 
sus relaciones con el mismc;l. Lo anterior, siri menoscabo de lo establecido en las oisposj¡:;iones 

VJI. Monitorear y revisar de rn.anera periódica.IC!s rnedidas ·de seguridad implementadas, así de acceso a la información públ[sa. 
como l.as amenazas y vulneraciones a las qué están sujeto.s los :ctatos personales: y 

VIII . Diseñar y aplicar diferentes niveles de capacitación del personal bajo su mando, . Titulo Tercero .. 


dependiendo de sus roles y responsabílidades respecto del tratamiento .de los datos 
 Derec~os de los Titulares y su Ejercicio 

personales. 
Capítulo 1 


Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos De. los Oerec.hos de Acceso, 

Rectifica'cion, Cancelación y Oposición
personales deberán estar documentadas y contenidas en un sistema de gestión. 

· Se entE)nderá por sistema de gestión al conjunto de elementos y activiáades interrelacionadas 
para establecer, implementar, operar, monitorear, revisar, mantener y. mejorar el tratamiento y Artículo 31.- En todo mom.ento el titular o su representante podrán solicitar aJ respónsable, el 
seguridad,de los datos personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personal~s. El ejercicio 
demás disposiciones que le resulten aplicables en la materia. de¡¡ cualquiera de los detechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercido dé otro. 
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Los datos personales sólo podrán ser proporcionados a su titular, a su representante,. a la ofrecer otras modalidadeS de enqega de los datos personales fundando y motiVando dicha . 

autoridad judicial que funde y motiVe su solicitud, o a terceros !!O los términos de la presente actuación. 

Ley, 
 . En caso de que la solicitud de pr0tección de datos no satisfaga alguno de ~ requisitos a que 

Artículo 32.-EI titular tendrá ~erecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión 
del respansable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y 
generalidades de su tratamiento. 

Artículo 33.- El titular tendrá derecho a solicitar al responsable la rectificación o rorr~iÓtt. de 
sus datos personaJes, cuando éstos resulten ser inexactos, incompletos 0 no se encuentren 
actualizados. 

Artículo 34.- El titu~r )endrá derecho a solicítar la cancelación de sus datos personales de los 
archivos, registros, eXpedientes y sistemas del responsable, a fin de que los mismos ya no 
estén en s1,1 posesión y dejen de ser tratadQS por este último. 

se tefíere éste artículo, yel Instituto o .los organismos garantes no cuent~n con elementos para 

subsanarla, se prevenórá al titular de lós datos dentro de los cinco dlas siguientes a la 

presentaCión de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, por una sola,QGasión, para que 

subsane las omisiones dentro de un plazo de diez dí~s contados a partir del 'día siguiente ·al de 

la notificación. 


Transcurrido el plazo sin desahogar !a prevenCión sé tendrá por M presentada la solicítud de · 

ejercldo de los derechos ARCO. · 


La preveñción tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto, para resolver la 

solicitud de ejercicio de lós derechos ARCO. 


Con relación a una .solicitud de cancelac)ón, el títular deberá señalar l.a.s causas que lo motiven 

a solicitar la ·supresió.n de ~us datos Personales en los archivos, regístros o bases de datos del 


Artículo 35.- El títular podrá oponersé al tratamiento de sus datos personales o exigir que sé . responsable. 	 . 
cese el mismo, .cuando: · En el caso de ·la solicitud de oposicj6n, él titular deberá manifestar las ~usas legitimas o la 

. siiuación espeeífica que Jo llevan a solici~ el ce~e en el tr¡:itamiento, así como el dañó o 
Aun siendo lícito el tratamjen~, el mismo debe cesar para evitar que .su persistencia perjuicio que le .causarí~ la persistencia ·del iratatniel)to, .o ·en su caso, las ftnalid¡;¡pes 
cause undaño o pe~uicio al titular; Y específldls respecio de las cuales requiere ejertér el derecho de oposiclc)n. 

11. 	 Sus datos personales sean objeto de un tratamiento aulomatizado, el cual le produ~cá Las sólicitudes para el -ejerciCio de los derechos, AR~O deberán pres!'lntarse ·ante 1~ Unidad 
efectos 'jurí~i!;os ·nq dE¡seados oafecte de manera significativll sus intereses, derechos o . de nans~enQ~ Qeltespo}lsab!e, que elljtular a¡nsidere competente, atraVés de esa:ito libre, 
libertades, y estén destinados a evaluar, sin inteNención )lumana, determinados Jorm¡itos, fuedios ei~Ctróriicos o eualquier airo mec;fio que al efecto esta!:>le~~ el lr1$till,ltci y)os 
i!$pec;los ·person~es d.el mismo o analizar o prededr, en particular,. su rendimiento Organismos garantes, e(l el ámbito de sUS respeqiy~ com~tencias. 
profesional: situación eConómica,. estado de salud, preferencias sexuales, fiabilidad o., El responsable debérá dar trámiie a t.oda soriCitud pa~a el ejercicio de los derechos ARCO y 

comportamJento. 

Capítulo JI 

·Del Ejercicio de los Derechos 


de Acéeso, ~ectificacíón, Cancelaclqn y Oposicí9n 


Artículo 36.· La recepci9n y trárn~e de las Solicitudes para el ejim;icio de 'los dérecnos ARCO 
que ~ formulen a lbs rasp6Mables. se sujetará al procédimlento establecido en el presente 
Título ydemás disposiciOnes que resulten aplicables en la materia 
Artículo 37.• Para el ejetcicio de 19S derechos ARCO será necesario acreditar la identldad del 
titular y, en su caso, la idéntiáad y-personalidad con la que actú.e el represénta,nte. 

El ejercicio de ros tle(eéhQs ARCO por persona dístinfa a su ~tular o ~ su r(lpiesentánte, será. 
posible, excepcK,malment~r en ¡¡¡quenas supuestas previstos por disposición legal, ó en su caso. 
por mandato judicial. -

Ert el ejercicio dé Jos derée/íos ARCO de menores de edad o de personas que se·encuentren etl 
estado de interdi(:ción 9 ÜJC9paci~ad, de conformidad con las leyes ciViles, se estará a la.s re~l~ 
de representacl6n dispuestas en la m.isma legislación. 

Tratándose de datos personales c.onpernientes a personas ·faileclc:ias, la persona que aéredlfe 
tener un i,p!er~s jurídiéó, .de colifortnidad con las leyes aplicables, podrá.ejercer los der~. 
que le ;cóilfiere.el presente t;.a,pf!Oio, síe.mpre que el titular QQ lq~ ~erechos hubiere expr$iadd 
fehacientemertte,su volu_n~d en tal sentido oque éxista un mandato judiCial para dicho efego .• 

. Artfculo 38.- La s<ilicitúd ¡:le ejeteido de derj!Chos ARCO, detie prese,ntarse ante ia L!oidacf de 
Transparenda del r·espdn~ble, que el titular considere conipétenté, ya seá por estritó ·o 
cualquier. moclalidaQ habilitada por éste qüe genere el comp·rqbánte resp~tivo de acuse de 
recibo. 

En la solicitud para el ejerci~io de los derechos ARCO rio podrán imponerse mayores requisitos 
que los siguien!és: 

El nombre del titüiar ysu domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

11. 	 Los documentos que acrediten la identidad· del titular y, en su caso, la personalidad e 
identidad de su r~presentante; 

111. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se 
presenta la l;Oiicitud; 

IV. La descripción dara y precisa de lós datos personales respecto de los que se busca 
ejercer alguno de los derechosARCO, salvo que se trate del derecho de acceso: 

V. 	 La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, 0 bien, lo que solicita el 

titular, Y 
VI. 	 Cualquier otro .elemento o documento que facilite la localización de lós datos 

personales, en su caso. 

Tratándose de una solicítud de acceso a datos personales, el titu~r deberá señalar la 
modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. El responsable deberá atender la 
solicitud en la modalidad requerida· por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o 
jurídica que Jo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá 

entregar el acuse de re<;iÍlQ- que corresponda. 

8 ·Instituto, según correspond~, podr~ establecer forrnularlos, siStemas y otros métodos 
sirnplificad~p9ra fagiitat a JOs titulares elejercicio de.los derechos ARCO. 

Los medios yprocedimientos hábililados. por el responsable para atender J¡35 sol[cilijdes para..el · 
ejerei!:io l:l.e )os derechc;>s ARCO de~rán ser de.fá~il ¡iéeeso y .con la mayor cobertura posible 
ro.n~idf)r¡lndo el perfil de los titulares y la fotma en _qua mantiene.n contacto cotidiano o coi"QlÍn 
con el responsable. 

Articulo 39.• La sofici.)ud: debQ hacerse en terminbs respetuosos, no podrá imponerse mayt¡res 
requisí!Qs que !os sig-uientes: · 

1, Noml?.re dei_re$ponsable a qoieri se diriQe yde ser póSlble.( el áre.a responsable_que trata 
los datos personales: 

11. Nombre def$0Jícitant~ fitulat de la infon:n~qóo y <!ill ~pre~entan\e, legal! eri ~u caso; 

l!l. 
 Do~ícilío .9 cu~Jqqi~r-qtro m~qio para rElcibir nótifiéacioóés~ 

IV. 	 Los dciC\Imeritos con ros que actedíte su icf'enti¡:lad y, eQ sy c~so, ·la personalidag e
ídel)tída\1 d!1 su ·representante; 

V. 	 !:.3 descripci4n del derecho ARCO que ·~¡~ pretende ~ier~r. ó bien, lo que soficita el 
fitl!lar;. 

Planteamiento concreto claro y _pre.Ci~o. de los da_tos s.obre los qu11 ~e· .by,s~a ejercerYi. 
aJgunQ d~ los·qerec;h.os ARCO. ~alyo, que se trate del déreeho tie .acce5o; y 

VIl.. . cualq~,~Jer ·alfo elemento Q docum.entó ttue taCiiíte·Ja.localiZadón de los datos person.ales, 
énsucaso . 

Trát~rid.ós.e de '!l:o.a $9Ucitud ,de 'a.c~eso a qato~· ~~on;~!es. eJ titular deberá ,seiialar la· 
ma<J¡¡iida~ en 1~ ·que prefiere que éstos se ·repi'ooütca"' ·El re:sponsaPie debérá at~O:d~t' la 
solicitud e}l ta modalidad requerida por ~1 titular, $.<!!v9 que exista una imposibilida<f física o 

. ,
jl,irldi.ca que lo lii:n~.~ <1 reprod!Jcir los dat()s personales en dicha modalidad•.en esie ca.so debe.ta 
ofrecef ótras modalidades de entrega de.los datos person<!les ·fund.;;!ndo y m.otiv~ndo dicha 
actuación. 

Con relación a una.solrci!ud de caneelación, él titular deoerá señalar las causas que lo m·otiven 

a solicitar la _supresión de sus datos personales en los archivos, registros o. bases de datos del 
responsable. 

En el caso de la solicitvd de oposición, el titular deberá manifestar l¡¡s ca.usas .legitimas o la 
situación espeCifica que lo llevan a solicitar el ~se en el tratamiento, as~ !:Omo el daiio o 
perjuicio qÚe le causaría la persistencia del tratamiento, o e.n su casa, las finalidades 
especificas respecto dé las cuales requiere ejercer el derecho de oposición: 

Artículo 40.- El responsable debe revisar que la solicitud para el ejerCicio de derechos·ARCO 

cumpla con los requisitos del artículo 39 de la presente Ley. 

En caso de que la ~olicitud de protección. de datos no satisfaga algunos de los requisitos a que 
refiere el articulo anterior y el res¡)onsable no cuente con elementos para subsanarla se 
prevenqrá al ntular 'de los datos dentro de los cínco dias 'siguientes a la ptesentación de la 
solicitud dé ejercicio de los derechos ARCO, por una sola ocasiónr para qu~ subsane las 
omisiones dentro de . un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
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Trascurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de . 

ejercido de los derechos ARCO.. 

La prevención fendr~ el efecto de intemimpir el plazo que tiEme el _responsable par.a resolve.r la 
. solicltud de ejercicio de los derechos ARCO. . . 

· · • . . 
Artículo 41.· Cuando el responsable no sea compet~nte para atender ~S solicitudeS par_a .el 

IV. Datos de la soíicit.ud;. 

V, Motivación y fundamentación sobre el sentido de la resolución; 

VI. Puntos resolutivos sobre ta procedencia de.la soiicitud; y 

VIl. lugar, fecha, .nombre y firma de quien resuelve• 
· . . . . 

Artículo 48.- En cas<i de que.el responsable declare la in\'lxistenda de lóS datos personales.en 
sus archivoS, registros, sistemas o expediente, dicha -deClaración deberá constar en Ul]a 

ejercicio de c!ereChos ARCO, deberá hacer d\'ll conocl~iento del -titular dicha .situación dentro de resolución del Comité de Transparencfa que confirme la inexistencia de los datos personales. 
los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, en caS'o de poderlo determinar, 
orientarlo hacia efresponsable ·competente. Artículo 49.· Ei ej(,!rcicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse 

cobros para tecuperár los cos.tos de reproducción, eertificacion o enví0, conforme a )a 
Artículo 42.- las úni.Cc!s causas en las que el ejercició de los dérechos ARCO no será normatividad que resulte aplicable. · 

. procedente, son: · · 

Cuando.el titular~ su .represeritanie no estén debidainéiite acredit~dhll para eHo; 

11. Cuando los datos personales r'lo se encuentren en posesióndel. respon~ab).e; 


111.. · .CJJando e)(ista un impedimento .legal; 


IV; C!!ando se ~sil)nen lo~ derechos ele un fereero; 


V. . Cuando se obstaculicen actuaciones.júdiciales o admifllstrativas; 

VI. Cuando exista' una resolución de autoridad competente que restrinja e.l. ·acceso a los 
.datos pe~onales 9 no permita la.rectificación, ~nc;élación u oposición de los mismos; · 

V!L Cuando la cancelación i.J'oposición haya sido preViatneiite realizada;, 

·VIII. Cuando el responsable 'no sea competente; .. . 

JX. Cu'ando sean necesarios par<! proteger Jnte.resés ji.J~di~_meote tc.rt~fild.os ~~ JiMar. 

,X, Cuahelo ~e¡¡n necesari9~ ·pé\ra .dar cumpllml.en!o a :obli!!acidi:iéS iegalmente ad<jiíiiidas 
pot.elliti.Jiar, 

CuandQ el titular proporclpne -~1 medio magnético, el!,!ctrónic;o o el me<,;anis.IJII) n!l(:e~¡;¡ria par~ 
reproducir los daios pi!rsonales, IÓs mismos deberán ser entregados sin costo.á éste. 

La informaciól'\ deberá ser entregada sin cpsto, cuando implique la entrega de no ·más de veinte 
hoj~ simples. El r~ponsable no podrá establecer para la presen~ción eje las solicitu.des (!el 
ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un·costo al titular. 

las.onidiides de·transparencia podrán exceptuar el pago de r~prod~Jcción y envio 'atendie.hdo a. 
ías circúhstandas s~oecór'lómicas del tituiar. 

Capitulp 111. 

De la·portabilidad de los datos 


Artículo 50.- Cuando se··traten datos personales por vía electrónica en un formato _estructurado 
y tom.uf'\men(e ~ti.líz,a'9o, el tit(ll¡ir tendrá der~o a obfener ~el r~~¡:¡ble· una cOPia de ~ 
datos objeio dEl tratamiento en un fotn.iato electrónico estructurado :ycomúnmente 'Utilizado.que 

le permita se,guir ~til!zá'nd9.1os. 
Cu¡mdo el titul¡ir ~aya 1aplitado los datos personaies y ei tra~iento se b¡¡se en: ej 
oonserítimieñtd oen üo con~to, 'tendrá derecno a tra.nsferir dichos datos .per¡¡onale~ y cualqilie.t 
Ot,r'é!, informaciÓn que flafcl facili!a.do y que Se conserve ell Un: Sisle[J}a qe ti"atam{eflJO 

En tOdos tos casos anteriores, el respónsable•geberá lnf01'TT13r al titolar; el motii(O de su automatizado a otro sistema en un fórmate electrónico tomúntnente utilizacki, sin impedimentos 
determinación en ~~ plazo·de hasta veinte días a los q~ se refi~r\'l · él .ponwr :párrafo del ·por parte del.responsable del tratamiento de quien se retiren !Qs datQs persooa.le& 
articulo . 46, de ia presente Ley, ~r .el níismo medio eri que .se pre51intó· la SQiicitud, P-ara determb'i;i,r bs SUpUestos en Jos que Se está ,eh presencia de .ün fotr)iató estiuWnado y 
acoinpañando en so ~$0, J¡¡s pruebas ctl!é res!ilten pertinentes, · · comúnmente, Utilizado,. asJ -como _las normas, técnicas, modal)<!ad~ . y proc.edio;iientPS para_ la 
Miel!lo 43,- .AsimisJ.TIQ, e.il ~ de q~¡e lill respofllX!Qie ~(IVie.$ Ql!~ ta .I?Qr~,d P!'l@'~ et~~ 1ráÓSferencia dE!'dlatiiS periionares; .se.éstárá akl rlispuasto poi toS Liiíeaíni~ntds0q0é p~.á tal 
de lo.li q~r~~ A.F.lCQ cgrrespontla a.uii 'l:ll!réet)o difé(~te ~ los pré'W?to$ en lá presente ~y, J~fé.CIP emita~~ Sistema Nacional.. · 

. í:fellérk recondoeit Já vra ~aci~hdolo del <;ono.cimie.nto a! ijtular. . - . Co-ntra la riegatíva de dartrámite a toda soliciMi PWB 'el. ~j\'lrcicio de tos deré!:t)os ABCO Q por 

'Artl · 44 .e do ras d. . · · nes . r. bies . det rm· ·deiS ta,farnientos dé datos "fcilta ~e tespúesta Clélre$pahSallle, prQCéd'erá ta intai'p0Sid6n del récürso dé-reVisión ca tíu:He1 . e~ .o .. uan · ·· l$pQS!~ • · .ap K;.q · a ·· ·.e IJlél"· - ·· " · · ·· · · · · · · refjer~ el artículo 90 de la presente Ley · 

persO(I~és ~tablez(:áli 1,!0 ~r~lta Q pi'Qcediniiento es'*f(~ 'pár;l ~tic;:i\ar ~1 4ljerciaa dé los ' .. . . . . 

der.eciios ARCO, el resP'Qi;lSable (!etlerá in(o(TTla,r al iitular !!Obre la existeneiade.l IJ\~mQ, e.o \lh 
plgo liQ mayor 1[ e;¡~ días ~igiJientes. a la pr~~n~ciQn ~ la ~[igii\Jg pélr9.el ~i~ lt{l (Os . 
(!eredlos ARCO, a efe'eto-de qÓhstéiÍitimd decida si ejerce sus. dar~® á ira~ del ~rte 
~sjlec_ÍfK;O, o bien, por ·roedio del prQC:edjmiejlto .que el respqll$3blé haya ~~tucionafizadd paja 
ta á~oéió~"dé soliciiudes para él ejeidcí<i de lOs derechoS'A.Réo .corifóií:i'le a las diSposidOoes 
e~bl«iaauo e$te Cap{tuío, , · , 

A(tícq!o ~~A.a. UoíQa~ ~- Tr~p~renr;@.cfEit>e iiJtegr<l( p_n ~xpwiente PQr c;ednoJ~ p~ ~~ 
ejerCieiOde; .éiérec~ ARCO adrílifida·y·áSiQti.arlé un nümero,unic:Q pr<>9.resiv. '1! de fd~ntificaQón. 

L El )l).(pedieQte A!lberá conteo:e" 

11, E:! Q(iQirnll qe .ta$Qiipit!Jd, cons!JS ª"e!.(os; en :;l,J_®O; 

111. .~~étüaCiOties de los trámites reafizad9s en c;adá baso: 

IV, El Qri_ginát de.ia resol1.1t;\6n; y 


v, .Los (lerilá.s cfl)cum~tos que se5alen otras dispoo\l;iones :f!Piical¡l~. 


Títido Cuárto . 
R~lación ~el Responsable y Ene·;~rga:do 

Capítulo Unico 

Responsabll! y Encarga~o 


f.~ículo 5t- El encatga¡io de&erá ré<!,liZa.r ias .acljvidades· ífe tf¡¡~ientó ~e íos :Péltos 
perSofl3,l~s ~in ostentar P9der alguno .de decisión ~b(e ei a1cance y córit~nido '(lei tniST)'lQ. asi 
coow limi1ar S!J§ _¡¡(:túaciones a lo$ iéf!Tlfnos fijadQS por el respó.QSal;lle,_ · 

Ar(ícid<i 52.~ t.a: relación entre .el responSable y el eneárgado deberií estar forrriáilzada. 

mediante -c;oQ~to o ·COatc¡uier otro instrumento· juddico ,qÚé ·deoida el ·respo~ble, de 

Cl)niorm.idac;f c;oñ ~ normativa que le resulte ¡¡plicable, y q~¡e permita -acred~r ~l! eXistenciq, 
alcance,y cor:iteni~. 

Articulo 46.- El Comité de Transparencia del¡erá emitir féspLiesta dén.tro tia Jos veinte 4ías ·Eo 'e) contrato 0 iostrume~t9 jurídico que decida el responsable se ,deberá.prever, -al menó$, las 
sig~Jientes a la admisión de la sojiciiud para él ejercicio de Josdereetios ARCO. · siguientes cláüsülas ~enerates :relacionada§ eón los serVIcios que préste et encargado: 

El pl~o referido ~n el párrafo anterior podr¡í ser ampliac!o por una, $9la ve~ ~f?.. por ~~z i!(as, 
cuando así ki justifiquen las circt.instahcias, y siempre y Cuando se. .re notifique .al titular 
den~o.!lel plazo ele respuesta. 

11. 
En ~o de resultar proce<;lente el ejercicio <!e los dereCQ\)$ .ARCO, el responsable deberá 
hacerlo efectivo en· un _plazo que no podrá exceder de quince días contados á partir dei día 
siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular. lll. 

IV. 
Articulo 47.- El responsable, puede resolver una.solicitud de ejercicio de derechos ARCO, en 
sentido procedente, procedente parcialmente e improcedente. 

V. 
La resolución deberá contener: 

VI. 
11, Nombre del responsable correspOndiente; 

111. .. Número de eXpediente de la solicitud; . 

R~lizat el tratamiento de los datos personales. conforme a láS instruCcioneS del 
responsable; 

·Abstenerse de tratáJ ·Ios datos personales para fínalidades·distinlaS a .las in5truidas pOi' 
el respoi'\Sable; 

Implementar las m~didas de segurklac;l conforme a los in.sfrume·ntos ju_rídicos apli.cables; 


Informar al responsable cuando ocurra una:vulneración a lós datos personales que·trata 

por sus instrucciones; 


Gu~(dar confidencialidad respecto de los da!os personareS" tréltados; 


·supl'imir o devolv!lr los datos personales objeto de tratamiento, una vez cumplida la 

relación jurídica c;:on el responsable, sie.mpre y cuando no·exista una previsión l!lgal q\!e 

eXija la conservación de los datos personales, y· 
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VIl. 	 Absteners.e de transferir los datos perso~les lié!lvo en el caso de que el re~ponsable así Artículo 57.· Toda transferencia de dé!tos personales, sea ésta nacional o internacional, se 
lo determine, o la comunicación derive de una subcontratación, o por mandato expreso encuentra sujeta al consentimiento de su titular', salvo las excepdones previstas en los artículos 
de·la autoridad competente. 15 y 62 de la presente Ley. · 

Los acuerdos entre el responsable y el encargado relacionados con ·el tratamiento de datos 
Artículo 58.· Toda transfere(lcia deberá formafizarse mediante ta suscripción de cláusulas

personales no deberán contravenir la presente Ley y demás disposiciones aplicables, así como 
contractuales, convenios de colaboraci6n ó cualquier otro instrumento jurídico, de ronformídadlo establecido en el aViso de privacidad correspondie.nte. . 
con ta normatividad que le reJ;ulte aplicable al responsable, que permita demostrar el alcance 

Articulo 53.· Cuando el encargado incumpla las instrucciones del responsable y decida por si del tratamie('IIO de los datos personales, así ·como .las obligaciones y responsabilidades 
mismo sobre el tratainiento de los datos personales, asumirá el ·carácter de responsable 

conforme a la legislación en la materja _que le resulte aplicable. 

Artículo 54.· El encargado podrá, a su vez, s.ubcontratar servicios que impliquen el tratamie.nto 
de datos personales por cuenta del responsable, ·siempre y cuando medie la autorización 
expr~a de este último. El subcontratado asumirá el carácter de encargado en los términos c!e 
la presente ·la Ley y demáS disposiciones que resulten aplicable$ en la materia. 

Cuando er.contrato o el instrumento jurídico mediante el cual se· haya formalizado la relación 
entre el responsable y el encargado, prevea que este último pueda .llevar a·cabo a su vez las 
subcontratadones de servicios, la autorización a la que refiere el párrafo anterior se entenderá 
como oto~gada a través de lo estipulado en ésto$. 

Una vez obtenida la autorización expresa del respansable, el_encargado deberá formalizar la 
relación adqui(ída .con el subcootratado a través .de un contrato .o cualquier otro instrumento 
¡urídioo qué deCida, :de eonformidad con la normativiQad -que le resulte a¡ilicab!e. y pe_rmita 
acreditar '~p existencia, alcance y contenido de Ja .prestaciÓn del servicio· en términos. de lo 
previsto en ~1 pr~rite Ca¡;~ulq . 

Articuló 55•• El respc;n5able · ·podrá contratar o. adherirse a se·rvicios, aplicaciones e 
infraestr.octura en el cómputq en la nube, yoiráS Jllaferia.s que. impliquen el tratamiento de .datos 
personal.es, $iempre y cuanil9 el' proveedor externQ garan'~ poiltlcas de protección de datos 
personalgs equivalentes a lOS principios y debere.s establecic!Ps !iri la ptesehte Ley y demáS 
dispqs[ciQnes :que res.v!ten apliCé!~le$ en l;'i ma~eria 

En su caso, el responsáble ciebérá delimita'r el tratámierito de los.-datos personales por parte ·del 
proveedor externo a través ~e cláusulas contractuales ootros jriStrumentos jurícfiCOs. 

- ' 

Artículo· 56.• Para el tratamiento de datos personales en servicios, aplicaciones ·e 
infraestrúctura de cómputo .en la nube y otras materias, eri loS qúe el responsable.se :adhiera a 
los mismos mediante.:(:bndiclones o cláusulas generales (le. contratación, sólo p~rá otilizar 
aquei)os ·s~o$ enloS.Q!le el proveedor: 

1. 	 CUmpla, al meliós;_·con lo :sigUientE}: 

a) 	 Tener ye.plicar polítiCas dé protección de datos persohales. afines a los principios y 
~e~r~li apli(:a~Íé$ Q\lfl estable~ fa pre'$!'iri~.-~Yy ®iJiás norr:n.ativa ~p]i~bie; 

b) T~p,nSparenW. 'ªs $!JI;lcoñtr¡!,'ª<;lorws q(!e jn_v91~én ~ infórnlé!c;ión sobre la que se 
presta el seiviclo;. 

e) 	 ('.bstenerSll ,de incluir cQ,n~ídqnes en la pre~ciqn del s$rvi~o ·que· !e aulor~!'ln. o 
permitáh a5umlr la .fhularÍdád O prOpiedad de la, inlqrmación sobre 1~ qyé preste el 
seJViGio; y 

d) 	 Guardar corift4enc:i.ai!Qa~ {~sp~9to de lo¡¡ .qa~Q!i personaJél! ¡¡ppre Jos qye s~ p.rB$.t~ el 
sei'Vidio. 

1!. 	 Cuente .con mecánismos, al me09s, para: 

al 	bar ~ cori<*lr, ~mbíO$ .en l;\1$ poUt)~s de RriVacldM Q CQncjiciqrjeS del se,rviqiq -que 
presta":

b) 	 Permitir al resJ)9nsaQie imitar' el tipo de tratamiento :de iQS datos ¡>Elflionales sobre los 
que se présta ~~ servicio: 

ci) 	 Establecer ymantené( medidas de segUridad para la protección de los datos pei'SQnáles 
so!lre los que $e preste el servicio; 

d). 	 Garantizár la supresión de los datos personales una vez que haya concluido el serviCio 
pre~fado al responsable y que este último h3.ya podido recuperar'los; y 

e} 	 Negar ~1 .acceso a lo.s datos personales a personas que no Ctiept?n con ptiviiBQiOS de 
acceso, o b1en en caso de ·que sea a solicítud {undada y motivada de a!Jioridad 
competente, informar c;le es!) hec\lo al responsable. 

En cualquier caso, ei responsabie no podrá adherirse a se.riiCios que no garanticen la aebida 
protección de los datos personales, conforme a la presente Ley y demás disposiciones que 
resulten aplicables en 1¡¡. materia. · 

Titulo Quinto 

Comunicaciones de 'Datos Personales 


Capítulo Único 

De las Transferencias yRemisiones de Datos Personales 


'asumidas por las partes. 	 · · 

Lo dispuesto en .el párrafo anierior, no será ·a,pncable .en los siguientes casos: 

l. 	 Cuando .la transferencia sea f)acionp! y se r~alice entrjl _res~~le¡¡ en vi~ud del 
cumplimiento de una disposición le·gal ó en el ejércicio de atribuciones eXpresamente 
conferidas a éstos; 0 

11. 	 Cuando la transferencia sea internacional yse encuentre prevista en una ley o tratado 
suscrito y ratificado por México, 0 bien, se realice a petiCión de una autoridad extranjera 
u organismo intemacional.competent~ e.n su carª~er. de réceptór, siempre y cuando ·ras. 

. 	facultades entre el respónsable trari$ferente y receptór sean homólogas, o bíen, ras 
finalidad.es que motivan· la trans{efel_lPia sean análogas o compatibles respecto de 

aquéllaS que dieron origen al tratamiento del tésponsable transferente.· 

Artículo 59.· Cuando la transferencia sea nacional, el receptor'de tos datos personales ·deberá 

tratar los datos personales <;.ompro!T\e~~®ose ¡¡. .gar_a(l~ ~\l !;!)nfidet*:a,lid~d y úni~lne(lt~ los 

utilizará -para los fines .qué fueron transferidOs ateridiehdo a lo ronven·ldo en el aviso de 

privacldé!d que le será cornunicad.o por el respo~ble transterenie. 


Artíc\Jio 60.· El responsable SÓlo podrá transferir -o llacer létliísióñ de datos personales fuera 
dellenitorio ·nacional cuando el te.tcero re(;ElptO[ o el encárgado ·sé obUgile a proteger los datos 
Peflionares conforme a :los princiPios y c;leber~ que ~stabtece la preseme ~ey y las 
disposiciones que resuiten áj>licablés en.ra .imiiéna. 

Artículo 61.· En toda tran$fer.encia de..datos personales, ~~responsable de~rá com.uni~ al 
receptor de loS datos personales e) aviso de prlvai:idac! confotllle al .cv.ai se tratan ló$ c!~tos · 
personales frente al titular. 

Artículo 62.• El responsable podrá .re.al~ tr~erencias: Pe e!~~rsoo.al~ sin n~i~ad d.e 
r(:ique~lr el consentimiento dellityJar, eri ·!Q:;¡ ~jgl,iientes Sjlpuestci$:' · 

J. 	 Ct!ando léi ~ranstere.n~. est~ pr~'ª én eStá tey u oiras (eyes, tonven'íos ó Trafa.Qos · 
InternacionaleS suSéñtoS y ratifipadó$ Ji9l' M~XitP;' 

il. 	 Cuañdo la transferencia. sé 'féP.IiC-e entre rg$J).9~1es. siempre y ciiandó Jos datos 
pe~le$ se utilicef) pa~ ~~ eJeitillió de faCOiÍáde5 propía$., co¡np;i~bJ~ o ~nálqg~ 
con ta finaíidad .que .motiVó .el tratamíéntó de los da!o~ péi"SQriales; 

ilf. 	 cuahdct la, 1ransferencíl:l sea le~Jl:l.lr®nte. exig!Qa pa,ra ia ínvesti~acíón ypeiP'eí:Udón. de 
tQS delitOs, ®.Í corno 4i, j)i'óClitaclón ó admíniSti:adón dé ju$tié;l$l;.. 

IV, -éuando la ·traosferen<;ia sea preCJ~ !$'fa ~~ reCt:>nq<::imjentQ, ¡¡je.r~9i9 odéf~osa 'Pe .úo 
_ ·derecho ante.ai,Jtorldád t<empeteg\e; ~~~pl'~ ,yéúaridci medie.él 'requer1mi~rito ~~ !l~la . 

tíltima; 

v. - Cuando la transferencia se.~ i1é~.ana ~ la .Pr~9ir 9 !ll ~i¡¡gn6sticó toédlco; ofá. 
. pr~ta~qn 9~ ~istevgq ~nftari~. tratam.iéf:itÓ. íTléo!CX> o ta ;ge~Jióó. de, ~Nicl4.s 

saríltarioo, sierifpré yct:iáhdo díchos tfnes :;eAA:llf#ed.ita!:f9s; 

VL 	 Cuando ia: uansf¡¡r.enciª ~.ea pr~a para, ~~ .maiiteníntieilto P cu.tnplim:iji!Jto ~e Q~Ja 
rel¡icjórijur'idica entré el ~ellpo11$ahj~ y·el ~tvrar; 

vii. 	 Cuando la b;ansf~rencia sea n:ecesarla pPr Vjrtud de u:n conb:ato tefébrado o. por Célebrar 

.én inter.és d~ titular, por !llr~¡;pónsable yüiltercero; · 

.l.;a a,ctualización de aiguna de .~ excepé(orieS: previstas ·$.1) es\¡¡¡ Mículo, oq,·e).iime al 
responsable de cumplir. con las obligaciones previstas erí el préSente Capituló que re~ulten 
ap!icabl!)s. · · · · 

· d · .,.·,. · ·--trLas remisiones nacionales. e intemack>na!es pe · atos Jl(lis9f1al¡¡s .que se rea~1cen en e 
• • f.. d. ·· ·· · · tare$ponsable y en.:;argado nb requeriran -ser 1n orma as a1 .t1tu1ar, m con r con su 

consentimiento. . 

Título Sexto 

Acciones Preventivas eri Materia de P.rotecciqn d.e Datos Personales 


Capítulo! 

be las Mejores·practicas 
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Articulo 63.- Para el cumplimiento · de las obligaciones previstas en la presente Léy, el 
responsable podrá desarrollar o adop.tar, en lo individual o er:~ a<;Ue(do.. con otros responsables, 
encargados.u organizaciones, esquemas de mejorés prácticas que tengan Por objeto: 

Elevar el nivel de protección de~os datos personales; 

11. Armonizar el tratamie.nto de datos pen>.onal.es en un sector específiCQ; 

111. Facilitar el ejerCicio de los derechóS ARCO por parte de los titulares; 

IV. Facilitar las. transferencias de datos personales; 

V. Complementar las disposiciones previstas en la rtormatiilidad que resulte aplicabl.e en 
materia de protección de datos personales; y 

VI. Demostrar ante el Instituto y/o el Instituto Nacional el cumplimiento de la oorniatlvidad 
que resulte aplicable en materia de protección de datos."personales. 

A~iculo 64.~ Todo esquema de mejores prácticas que busque ia validación o reconocliniento 
.por parte dellnst~uto deberá: · 

l. Cumplir con los parámetros que para.tal efecto se emitan, conf9rme a IQs crjterios que 
fije .ellnstnuto Nacional; y 

11. Ser notificado ante el Instituto de conformidad con el procedimiento estable<;ido !lO los 
p¡¡rámetros señalados en fa fracción anterior, a fin de que sean evaluªdos y, ~n S\1 ca$o, 
validados o reconocidos e inscritos en el registro al que refiere el último párrafo de este 
artfculo. . · 

Ei lhstitütó déberá eri)itir las reglas de operación de los registros eri los que se inscribirán 
aquellos esquemas de mejores prácticas validados o retOnocidos. 

El ln5Ütuto, i>oQrá ioS<;ribir los esquemas de mejore$ práctica$ que hay~ re~:o_noclqo 9 
vali~do en el registro administrado por el Instituto NaciOnal, de ác!Jétdq ton laS r~las que 
fijjl este último. · 

Micui~;~ 6~.- Para. efecto$ de está Ley se considérárª qué sé está éñ pre5enci~ de .un 
~atgmie.nto intensivo o relevante de datos personales cuando~ 

l. Ei<)s~n riesgos inherentes a. los datos perSónales ·a tratar; 

.11. $6 trille.¡¡ de d¡¡.ios personªles sensibles, y 
:111. se efectúen .o pretendan !:lfec.tuar trahs{erenciaS de datos personales 

· .Articulo 6$.· COarido él responsable pretenda poner en ·operación o modif~J;ar políticas 
públic;aS, .siste:m~ o plataformas informáticas, aplicaciOnes eleCtrónicas .o cualqoier otra 

11. 

111. 

tecnologi~ que a su juicio y de conformidad con esia ley impliquen ei 'tratamienio ínt!!nsivo o ·. 

reievantlí de datos personales, deberá realiZar una eval.uaclón c;le irnpaqto en la protécci6n.d~ 
 IV.
datos personales, y presentarla ante el lnsUtuto, quien podrá emitir recomendaciones no 

vincu.~ntes !!SPedaliza:das en la materia de pwtección qe datos pe~onales.~ 


· Ei ~htenido dé la evaluación de jmpacto a la proteccjon .éle dª-to$ per5Qháles deberá 
V.

deierminarse por el Sisíema Naciorial. 

Arti~uto 67,.- Lbs sujetos obfigados que ·realicen ona evah,JaC(ión al i(npacto en 1~ protec;ión de 
· :dat()$'J>erSbnales: de®rán preseniarta ant~ .el Instituto, )J~inlfl di!l,s antenores a la fe.éh!l en qile . Vt 
. se Prete"º¡¡ pof1er en operación o Tnodificar políticas p:ú'bJicas! ~istemas o platafonnas 
infótm~. a~lícacjonés electrónicas o cualquJer .o~ tecljQiogía, lo c:mte_r,ior para efecto de ql!e 
se·Qlnftao 12s recorn~n(lacione~ no vlnc;uié\ntes éó(réspondienJes. Vl!. 

Mí~¡ilcr68:· El lñstitutó debétá er'niiir las tecoméilcfacion~ no Vinculante$, c9i'.J'~pqn.qjent~s. VIII; 
dentro .Pe Jos. .treinta días siguientes a .la presen~ciQn s9~:re la Eva]uaciÓn de impacto en la 
priitección de datos pei'SQilales de cáda responsáble. 

Articulo 69.- Cada respons;1ble podrá determinar rio realizar la Evaluación al impacto a la 
p~tecclón de datos personales, justificando medi~te un a~uerdo, los elementos que considere 
que comp~ometen la finalidad y los efectos que se·pretenden en la posible puesta en operación · 
o modifiCar políticas públicas, sistemas o plataformas informáticas, aplicaciones eiectronicas o 
cualquier 'Otra tecnología que implique el tratamiento intensivo o relevante de datos personales · 
o bien que, se trate de sitUaciones de emergenCia o urgenci¡¡. · 

Articulo 71.- En el tratamiento de datos pérsonales así como en el uso de las .bases de datos 
para su a)rnacenélmiento, que realicen los sujetos obligados competentes de las instancias.de 
seguridad, procuración y administia'Ción de justicia deb·erá cumplir con Jos - principios 
establecidos en el Titulo Segundo de la presente Ley. 

Las comunicaciones privadas son inviolables. Exclusivamente la autoriélad judicial federal, a 
'petición de ía autoridad federal que faculte la ley o el Fiscal Ge_neral del EstadO, podrá au(orizar 
la intervención de cualquier comunicación privada. 

Articulo 72.- Los responsables de las bases de datos a c¡ue se refiere e5te CapítUlo; deberán 
establecer medidas de seguridad de nivel alto, para garaniizar la integridad, disporÍibiiidad y 
col)~dencialidad de la información, que perm~ prot.eger los datos personales CQntra daño, 
péidida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autoriiado. 

Título Séptimo 

Responsables en Materia de Protección de Datos Personales 


en Posesión "e los Sujetps Obligad()s 


Capítuio 1. 

Comité de Transparencia 


Artículo '73.- Cada responsable contará con un Comité de Transparencia, el e~ se ínieg(atá ·y 
funcionará conforme a lo diseuesto el') la Ley de Transparencia y demás normativa aplicable• . 

El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de protección de datos 
persomiles. 

Artíc!Jio. 74•• Para los efectos de la presente. Ley y sin · pe~ujcio de otras áttitiu.ciones qur;~ la 
seql') conferidas en la norniatiVidaci qu~ le resulte aplicable, el Comité de franspar:en~;iª tendrá 
fas siguientes fUnciones: 

Coordinar! superviSar y re€\lizar ias acciones ne~;:trial! parª:garantizar el oo.rect10 a !a. 
JirótéCción dé los datos persónales en ia organización del resjjbnsabíe, dé confoitilidad 
con las disposJciones previstas en la presente Ley y en aquella$ qisposi__ciones que 
resulten apficqbles en lá materia; . · 

Instituir, en sü casa, pfoceditnientos internos para asegurar 1a mayor eficl$hcia en lá 
gestiQn de las soli<;itt,ldes P.~a el ejercicio ge los der~.~os ARÓQ; 
Confirmar, modificar o rev~r las déWminaclones en las que ·se deda:ra la Inexistencia . 

- de !os datos personales, o se niegue por cualquier causa e.l ·ej'ercicjc;r ~-i! ~guo.9 de 19~ 
derechos ARCO;. · · 

Esiablecer .Y supervisar ia, ap]icaé:iól\ de criterioS especifitos que res.unen nec.e~iO$ 
para una mejor observancia de lá presente·Ley yen aquellé!$ dispo$icl9n!ls q!lé r~ui.teh 
·apiícables en la mal.E!ria; 

Supe~r, en coordinación con las áreas o unidades .administrativas c'ompeteriies, el 
cumplimiento de las medidas, controles y acciones previs~ ~n é! doeuméntQ de 
seguridad; 

Qw seguirnientó y cumplimiento a las ¡esoluciones emitid~ por el lnstill!to y Jos 
.~rganismos g¡¡rantes, s~ún corresppnda; 

~s1al1lecer prograll}~ d¡¡- capacitación 'y actualizaeión para loS.servidores. públicos en 
·materia da protección de datos personales~ y 

p¡;¡r vista al Óf9Wl9 iflterno'dEl !=Q[itrot o instancia é<i\iiVálente en áquelloo casO$ eo qlie 
tenga cónocimientc¡, en el ejercicio de sl!S atri~\,Jciones, de l!~ pre~\ln'ª jrn!Q\I.~ic;j~q 
respectO ,de dei!!rrnina¡j(j tratami!)nto qe.qa,os personal~; particUI~mente en casos 
.relacionado$ con la tledaradó~ de inexísiencia que realicen los resp,oosabf~. 

Capítulo 11. 
De la Unidad de Transparencia 

Capíturo 11 Articulo 75.- Cada responsable contará con una Unidad de Transparencla, misma que se 
Da las bases dé datos en posesión eje instaociás de seguridad, integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia, la presenle Ley y 

procuración y administración de justicia demás normatividad aplicable. 

Articulo 70.- La obtención y tratamiento de datos personales, en términos de lo que dispone Sin pe~uicio de otras atribuciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte · 
esta Ley, por parte de las sujetos obligados competentes en instancias de seguridad, aplicable, para los efectos de la presente Ley, la Unidad de Transparencia tendrá las si~uientes 
procuración y administración de justicia, está limitada a aquellos supuestos y categorías de funciones: 
datos que resulten necesarios y proporcionales para el ejercicio de las funciones e·n materia de 
seguridad pública, o para la prevención o persecución de los.delitos. Deber.áo ser almacenados 
en las bases de datos establecidas para tal efecto. 

11. 
Las autoridades que accedan y almacenen los datos personales que se recaben por .los 
particulares en cumplimiento de las disposiciones legales correspondientes, deberán cumplir 111. 

con las disposiciones señaladas en el presente Capítulo. 

Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la 
protección de datos personales; 

Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se entreguen a su 
tiiular osu representante debidal')lente·acreditados; 
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X. Garantizar, eri el ámbito de sus respectivas competencias, cóndiéiones de acéesibiiídad 

y envío de los datos personales, con .base en lo establecido en las disposiciones para que los titulares que pertenecen a grupos vulnerables puedan ejercer, en igualdad 

normativas ¡¡plicabies; de cirti,Jn~tanclas, su derecho a la p.rotecdéln de dato:; personales; 

IV. 	 Informar al titular o su representante el monto de. los·costos a cubrir por la reproduccíón 

V. 	 Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y XI. 8aborar formatos guía para toda la ·pablación y los sujetos obligados: 

fortalezcan mayOr eficiencia en la gestión de las sol~.tvdes para el ejercicio de los 
 _a) De soliéitudes para el ejercido de los.de.rechos ARCO; yderechos ARCO;· · · · 


b) De Recurso de Revisión;
VI. 	 Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la -gestión de las .solicitudes para el . 
ejercicio de Jos derectw~ ARCO; y XII. Suscribir conve)nios d~ cola.boracíon con el lnstitut~ Na.ciooaJ para el cumplimiento de los 

Vii. Asesorar a las áreas adscritas al résponsable eri materia tie protección de datos objetivos previstos en la presente Ley Ypern.ás dispo:si<;ion~s aplicables; 

personales. XIII. Solicitar .la cooperación del ]nstituto. Nacional er:t los términos del artíGUio ag·, fracción 
.Los-responsables que !ln el ejercicio de sus funciones sustar¡tivas lleven a c¡¡bo tratamientos de XX5< de·ra Ley General; 
dalas personales relevantes o ·intensivos, podrán designar a un oficial de protección de datos XiV. 	 !:laborar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el conocimiento 
pe~sonales, especializadq erx .la r:nateria, quien realizará las atribuciones mencionadl!S en este 

sobre fa materia de la pr!*ien1e Ley;
artículp y formará parte de ia Unidád de Transparencia. 

>N. Administrar, eo el ámbito de sus Cómpelencias, la Plataforma Nácíónal; 
Artículo 76.- En la designaCión del titUlar de la Unidad de Transparencia, el responsable estará 
a lo dispuesto en la Ley Transparencia, y demás normativa aplicable. .XVI. Conocer,.sustanciar y resÓiver los procedimientos de verificación; 

XVIi. Aplicar para evaluar el desempeoo iildicqdores y ciite'ilo.s Pe los responsables respecto 
D~lln$tít11to d., Acceso a la Información Publica .del cumplimiento.de '~ pre~ente leyydemás disposiciones que tesüttel)' aplicables;. 

"! Protección de.Datos Per~onales 

Titulo Octavo 

XVI!tEmitir, ~o su ~so, las recomend~íone$ ·no ·:vinGUiantes ·correspondienies a la 
Capitulo Único E\táluáci6h de.itnpáctó en pratect:i6n de dillos ¡iérsóñales que le sean presentada~; 

Natt,~r;lleza y ·atribuciones 
'XIX. Conocer, sustanciar y resolver. ·en el ámbito .de sus respectivas competencias, de· los 

Artículo 77.- El Instituto es vn organismo público autónom.o con personalidad jurídica y (ecursps de fevisiqn interpt,~estos po( los ti\UI~res, en términos 9e 10 disp.uesto en la 
patrimonio prqpios, cori 51utOn9m!a en sus funciones e [ndependencia en sus d~cisiol).es y tiene presente Ley·y demá's diSpooícióiies quecresulten apiicabléS ert la rhate.Ha; 
como .funciortes, promover lá tráhsparencia, garantizar el' acceso a.la información públicá de. XX. 	 Presentar petición fundada al I~:~Stitliio ,Nacio.nal, para.que· conozca de los ~ecursos O!;!
li.bre acceso y .Prot~er los datos personales en posesiÓn d.e los sujetos obligados, 

i'evislóri qué por Sli interés y trascehdencia así lo ameíÍteri, .eil tefriilhos de lo.previsto en 
la presente Ley ydemás disposiciónes qUé réSIJiieCi .aplicables en la mateña; · · ·Artfcu.io 78,-l,.a integración, procedimiento de designación y fun~lonam!ento del .Instituto ~s~á 

sujeta.a·lo dispuesto por la L~y de Transparencia, ·y demás riormátividad ~iicable. )Q(J, 	 Propor~ionar. é!! IJ)siituto Nacional los élem!)nlos qu!f req!liera par~ resoJyer !os recu.~qs 

dé irttonfOitliídad que le sean préSentaoos, en léroiihos de lo prevlstQ por lá Ley
Articulo 79'.- El patrimonio. y las relaciones laborales del l'nst)Wto, quedara sújeto a las 

Ge.ner~; ydemás disposiciones·gue res!,Jlten apli.cabfe;; ;en 1a m~ter:fa; · disposiciones aplica~i~ par¡i. ~~ efecto que se¡iala_!a Ley de 'trW~sparencia 
XXI!; E;sJqql~r y ejec;utar l¡¡s medi<;Jas ~e apr.eQiiQ previst~ en .térinln® ~e io dispUesto p()r'

Articulo 80.- Sin f)e.rjúiéi.o de otras atribuciones que le sean oonfe.ridas éit la rtórQiatividad que 'ia:presente ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la matená; · 
!e resulte aplicabiQ, P.are, IQ.s ·efectos de la prese.nte Ley, el lrn¡tituip_ tendrá las sigQientes 
atribuciOnes: .. . . XXIII. Imponer las medidas.de ~remio para aseQ\Jrar eluimp.limiento de .Sl!!! re¡¡ol].!ciones~ 
l.. G~rantizar ei éjercíclo del ;derecho a la proiec;:ción dEl' dátos per.son~les. en po~esióó de Xl,iV. Ha,ter del conodmientq de ~~ auioriqa(l'es éóQ:ip!if¡mtes, la probable re5pon$~bílidad 

sujetos .obligados; · derivadª del ifl.C!l_inplir:niento. d.e. ias obligaC!C!n~. preVistas en la ptesente Ley y en las 

.11. Oifundlr el ~ereGh9 dé protección dé datos perso(.laies, b.acléndolo .ac;:cesible 'ª t.ualf:!Uíer ,:!errtáS Ciis:j)Qsldonés ql!e. ré$.i.llten apiicables; 

pei:sóhá ydesarrollando poUticas activas de difusi6n; · · X'IJ/. Aprobal', .<~ propuesta del Presidéote.. dal C(>os~o G.eMral, los testamentos,. 
111. 	 .Proporciona(inforroaciÓ(1 alas personas ac;erca,.de sus d!;reChOS materia de tratamiento li~,a!Jlié(liO$~ ma_nua)es de ·pr~edir.rije[l\'oS. poi)U~ y ~em~s normas qUe J~últen 

de da,tos personales, los procesos de protección y denuncia; necesarias ·para )a inStriJhle(itaéión de !a pre5enteley. 

IV. 	 Capacitar a los süjetos obligados en sos obligacion,es respecto e,l tratlliniento de datos XXV!. V!g!fat, .en el 'ámbito de su-s re5pect1Vas c;pmpeféJlclas, e.l e~,~O'iplimien~9 de la p.resen~é 
persor:\ales en ~v posesíÓn; los responsables deber¡Ín roiaborar con el Instituto Y el ley yQ!lll)~ dí_spqsicio.n~ que ¡~gtten aplicables e,r:tJª malerl~; 
Instituto Naéion'al, según é0rresp6nda, para capacitar y actuafllaf.de iorm¡¡ perm~ente · . , , : . · : . . .. , .. . ... ,, .. ...., . 
a todos sus servidOJEl.$ pútíf.icqs en rnateria de proteectóri dé datos personales, á través- .XXVII. Interpretar la presente Ley en el amorto.admrnrstrativo; 

de la .lmpar:iiclOn d9: .cursos, seminarios, talleres y cualquier otra forma ,de .ensenan~ Y XXVfJI.Según córr'espqnd~ !nterpqlier accló.(les de' io~hstitücib.n~lidiid eo oontri dé leyes · 
entrenaniiento.que se considere pertinente; é_xped'id'as pgr· la legislatura d¡;¡l ~~. G!J¡¡rlÓQ ~§~ wJn~ren el dllrécbq a ia. 

v, 	 pr0movE1.f 1¡¡ c~.¡lturíl c!e ta pr<.>t~ión de datos 'personales pa:ra impQisar la irtcl\.isión en el p~ote:ctión d¡¡ datos personares: y 

sist~ma educativo estatal Y_ de educación superior; d.~ P.r9.9~~s. p!~~e:? de e~ti.Jdiq, XXIX, las der.n_&¡ qiJll establezcan o1!:AA disposjcíon~s !eg_álJ~sy reg.lamenta.rias apliC9-bles. 

asignaturas, liqro!f. Y· n:ta~emiles que fomenten entre los alumnos la rmportancra del · · 

cuidado, ejercii:ki y.respeto de sus datos personal~. así J;omo las Pbliga.cíones de la$ A.rt~~:~io ª1.-la iñt~.graclón y fuñción(j(l1ieiito del Pleno del ii'ístltuto. s:e sujétar:á a ló $en:aiadó 

ai.Jtoridades y de las propias pen¡qnas a! (especto; .ert 'Ja Ley de Transpá(encia. 


VI.. Prornover· con le$ universidades del Estado o otros organismos. o ·agmpaciones qr,ie 
g~cen de reconoci'miento, la elaboración e implementación de pipk;lm.ados, postgrados, . 
maestrlas, entre otros, sobre estos temas, aunado a coadyuVar en la lmpartición y 
desarrollo de diplo'rñados y posgrados, ·así como las actividades académic¡¡s relativas 
con este derecho, en todos los niveles edvcativos entre las tnstitúdones educativas en el 
Estado; 

VIl. 	 Promover la hnpartición del tema de protección de datos pe~onale.s, a través de clases, 
talleres, ·pláticas y foros en ed~cación preescolar, primaria, secundaria y' media superior: "(itulo Noveno 
Impulsar en conjunto con instituciones de educación superior, la integración de centros De los Procedimientos de lmpugnaci6'n 
de investigación, difusión y docencia sobre el derecho a la protección de datos en Materia de Protección de .Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
personales que promuevan el conocimiento sobre este tema y coadyuven con el 
Instituto; Cap.itulo 1 

Dh¡posiciones Comunes a.los .~ecursos de Revisión 
VIII. 	 Fomentar la creación de espacios de participación social y ciudadana que estimulen ·ef y Recurscis'de lnco.nformidad 


intercambio de ideas entre la sociedad, los órganos de representación ciudadana ·y los 

responsables; 

IX. 	 Coordinarse con las autoridades competentes para que ·ras solicitudes para el ejercicio Artículo 82.· El titular osu r.epreseritante podrán interponer un recurso de revisión ante el 
de los derechos ARCO y los recursos de revisión que se presenten -en lengua indígena, Instituto o ant~ la Unfdad de Transparencia, segÓr:t corresponda, a trav~s de los siguientes 
sean atendidos en la misma lengua; me<Jios: 
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Por escrito libre en el domicílio del Instituto · o ia Unidad de Traosparencia según 
~rresponda, o en las oficinas hábilitadas que al efecto establezcan; 

11. 	 Por correo certificado con acuse de recibo; 

111. 	 Por los formatoS habilita~os que para tal efecto emita el Instituto; 

IV. 	 Pqr los medios electrónicos que para tal fin se autoricen;·o 

V. 	 Cualquier otro medio que al efecto establezca el Instituto o ellrislit\Jto Nacionál. 

Se presumirá que e.l titular .acepta que las notificaciones le sean eféctuadas. por el mismo 
con<;lucto que presentó su escrito, salvo que acredíte haber señ_alado uno qistinto parq reéibir 
notificaciones. 

Arfículo . '~3.- El titular podrá acreditar su identidad a través de -cualquiera de· los siguientes 
medios: 

·r. 	 ldentificación·oficial; 

11. .Firr'{'la elec_trónica avanzada o del instrUmento electrónico que lo .sustillJ~ o 

111. 	 Mecanismos de autenticación autorizados por ellnstituto o el lnstitt,Jtó Nacional, -ség'úri . 
corresponda, publicados medíante acuerdo general en el Diario Oficial de la FederaCión 
o el Periódico Oficiai del Gobierno del Estado d.e Oaxaca. 

La utilizaeióri de la firma electrónica ·avanzada o del. instrumento t;!lectrónico que io süstit~ 
eximirá de b pro!:ontación de la copia del documento de identificación, 

Arll'e<l!lo 64.- Cuándo él titolar actúe mediante' un represenfr).nte, éste deberª' acre9itar 'su' 
persómilidad en los siguientes términos: · 

· f. 	 Si se. lf;:lta de una per5oria física, a través de-carta poder simple suscrita ante dos 
testigos anexando copia de las identificaciones de los: suscriptores; e! lilstroinento 
públioo, o d_eclaración en comparecencia personar del titular y dei representante ante .el 

!nstit~,Jto; 

. lt 	 Si se traia de una persona moral, mediante inStrumento públíGO. 

ArtiCulo 85.; La interposición de un r~curso de rE)vís1ón de datos per'SórialéS concernientes a 
personas faliecidas, pódrá realiZarta.la persona ·que acredtle tener on interésjurfdico 9 leg1tim<;>, 

Articulo 86;- En .la sustanCiación de los reeursos de. r~yisión Ji¡!S notificaCiones que emita él 
.lhStituto surtirán efect!ls el mismo d.fa eJl que se práCtiqUim. 

,las. nptific.acic¡n_es pOdtáh efectuarse: 
l. Personalmente en los Sigu'ientes casos: 

a) Se trate deJa p_rimera notificación; 

b) $e trate de! requeiiln.iento de 1,m actp :a~ j'i,arte qu_~ qeQa-Cll_ltíp)irlo; 

e) ·Se trate de la solicitúd de Informes o doci.Jmentos; 

. d) 	 Se trate de la resoluCión qué ponga fin al procedimiento de qu.e se trate; 
y . 

e) En los demás casos que disponga la léY, 

lt 	 Nr !<Qrt®. ~rtifi~dl:l con acusé de r~bo o roeqiP$ digiW,IE!$ o~tem~ ál!iPr~oos pqr 

:dei Ésiado de Oaxaca, Cl.iando sé l raté de reqliériiniei).ios, empla:Zániíéhtós, .Solicitudes 
-de informes o clqc;umentQSy re$oluciones que Pl!e.dan :ser impvgli.adas¡ 

111. 	 Por correo PQSiéil ordiilano o por éórr~ eiec:trónii:o ótdiriárló éiJé:li'Kjó ·~ trate- (fe ~ctós 
distintPs de los señalados en las fracclones anteriore-S;~o 

IV, Pqr e~tra,do~. cuari~o la p.:¡rS<ln,a a quien deba nolif!c¡if$e ,no S?a l~izable en su 
domicilio, se ignore_éste o el de su reprfisentante. 

Articulo· 87,~ 8 CÓ!flputo de los plazos se.ñalados. en .el presenle-Titulo comenzará a correr a 
partir del día siguiente a aquél en qli~ 'tia~ surt)do éfectos ia notifiCación c;Qrrespo,ñ9iente. 

Concluidos los plazos fijados a las partes, se· tendrá por perdido el derecho que dentro de ellos 
de~ió ejercitarse, sin n~cesidad de acu.se de rebeldía por parte .dell.ns~tutp. 

Artículo 88.- Cuando el titular, responsa'ble o .cualquier otra ~utoridil.Ci se _nie_gue atender o 
cumplimentar los reque·rimientos, solicitudes ·de información y documeniación, •erriplazam)entos·, 
citac.io'nes o diligencias notificadas por el Instituto o facilitar la práctica de las diligencias que 
hayan sido ordenadas, o entorpezca las actuaciones, tendrán pbt perdido su dereCho para 
hacerlo valer en algún otro momento del procedimiento, teniendo para el Instituto, ciertos los 
~echos materia del procedimiento y resolverá con los elementos que disponga. 

Articulo 89.- En la sustanciación de los recursos de revisión, las parles Poctrán ofrecer las 

siguientes pruebas: 

l. La documenta! pública; 

11. . La documental privada; 

111. 	 La inspección; 

IV. 	 La pericial; 

V. 	 La testimonial; 

VI. 	 La confesional, excepto tratándose de autoridªdes; 

VIL 	 Las imágenes fotográficas, páginas electrónicas, escritóS ydemás elementos aportádós 
por la ciencia yiecnología; y · 

VIII. 	 La presunción legal y humana. 

El InStituto podrá allegarse de los ri1édios de ·prueba qué considere necesarios; sin más 
limitaciones que las establecidas en la ley. · 

Capítulo 11 

Del Recurso de Revisión ante elln!!tituto 


ArticuiQ 90.- El titular, representante o aquella persona que acredité tener Interés jurídico .a· 

legítimo de la resolución de la solicitud para .el ejérciciO de derechos ARCO, 'erniíida por el 

respbnsable, podrá interponer recurso de revisión ante el Instituto o la.Uoidad d~ Iraru;parencia 

del responsable, dentro :del plazo de quince días después dé iiofifieada la résolucl6Ji dé la .. solicitud. . 	 . . 

Tra¡l~C!Jrrklo (ll plazo p[eyisto para dar r.espues~ ~ una $ólidtud para el ejerCiCio de los 
d~rechos _ARCO, sin .que se haya efectu~dó ésiá, él titular. o en su: tasO; $u' repre~entante 
podr,án, irib~rponer -el rreurso de re~i(m d.entr9 d.El ' IQS quinq~ qiil,s Sjgufentés al. q_ue hay~ 
vencido ~ plazo para dar respuesta. · , · . . 

Ntículo 91'.- E['recúrSd de revisión procederá .en,los siguientes sup!Je~tos: 

1!. 

líl. 

· IV. 
y, 

Vi. 
VIL 

VIII. 

iX. 

X. 

~1 )f\s~!tu\ó y p!Jbll~áPos mediante a!?~Jilrclo general el! ~ P~Q<Xf(cq OftQC!f , ~E!! Qo~iE¡rT)O . xr. 
X)l. 

Se clasifiquen como GOnftdenciale:? los- dái<J$ persooale$ ~ir:J que .se cumplan las. 

catac!erísti~ señaladas en las leyes que resúHen apiitables; 

Se declare la inexistencia de !os datos personares; 


Se deciate ia incompetencia por el responsable; 


Se eniregl!en d,atos personales Incompletos; 


Se entregJ,Jen datóS personales que no .correspondan cori la ~lic~apo; 


Sé niegue el acceso; recmicación, cancelación u opPsici(ln de datO$ per~ri~les; 

No se,d$, (esp\:iest~a uoa So.licitud para el eje.(ciciQ d,e Jos qerechoS ARCO ·den.tro de lo$ 

plazos esta~l~ci\l0s en la pre~entl:l Ley yd.em,ás c:i_ispo§ic;iones 'qlJe re~urteo:·apli~ble!! en 

.ia maieria; · · · · · 


Se eQtr~p,e o·ponga a disposiéión datos Personales eh .una tnódalldad o formato aisilmo 

ai soliéitildó, oen un formato incomprertliil>-ie; 


. . 

El titular se tncóilforrne,con los costos dé reproélucétón, envío ó. tiempqs de ei'ifréQa dé 
los áatos, per.Sdmlles; · ' · · 

$e obstac!Jii'~ e! ejercicio de los_,derechos ARCO, -a pesar de que fue notific¡~p~ l a 
procedencia cíe ios mismos; 

-No se 'd~ trán:iite<a. una ®lieitlid pa~a el étercicio dé' IO:s deteelio;S. ARCO: y 
l;n los ~e(ll~~ 9í!~i?$ que dispQngan l¡~s J~yes. 

Artículo 92.- los únicoll requjsitos e)(igibles en eJ ~sc¡jto '!l.e. irtterposición ¡;Jet requrs.o de 
reVisión serán los sigliientes: · 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Señalar el área responsable ante quien ~ ptest:mto.la soíitiiuq para él eJercicio: de los, 
aerechos ARCQ; 

El hdn'lbté· del tii~lar que recUrre o su -répréséi1tante y, en ·su cá,so; ··Clei tercero. 
.il')teresado, así como el dor(licílio o medio que Señale :para recibir notlficá.clones; . . . 

La fech¡J en que fue :notificada lél re~puellta al fitular1 Q bien, ·e'n ~so de fatta d.é' 
respuesta la fecha de la preséntación de la solicitud pará el ejeréício dé los derechos 
~CO; . . 

·El acto que se rec,urre y Jos puntos petitorios, así como Jas razones o motivos de · 
inconformidad; · 

En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación·correspondienle; y 

Los documentos que acrediten la identidad del titular, y en su caso, la ¡>ersonalidact e 
identidad de sO representante. 

Al recurso de revisió.n se ¡xxJrán acompañar las' pruebas y demás elementos que considere el 
titular procedentes _someter¡¡ juicio del·Instituto. · 

En ningú~ caso será necesario que el titular ratifique el rec4rso de revisi(>n interpuesto. 

Artículo 93.- Durante el -procedimiento a que se ref~ere el presente Capitulo, elln!!tituto 'deberá 
aplicar la supl_encia de la queja a favor del titular, siempre y ·cuando no altere el contenido 
ofiginal del recurso-de revisión, ni modifique los hechos ·o peticiones expuestas en el mismo, 
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.. así como garantizar que las parte~ puedan presentar los ;:~rguroentos y constancias que funqen 

. y motiven sus pretensiones. · 

Si en el escrito de interposición del recurso de revisión el titular no cumple con alguno de los 
requisitos previstos en el articulo 92, de la presente Ley, y el Instituto no cuente con elementos 
para subsanarlos, é~tos deberán requerir ¡il titular, por una sola ocasión, la información que 
subsane las omisiones y/o deficiencias en un plazo que nq podrá exceder de cinco día_s, 
contado's a partir del día siguiente de la presentaci(ln del escrito. - · 

El titt,dar cof)lará con un pl¡¡zo que no podrá exceder de cinco díl!S, .cantados a pa'rtír del día 
siguiénté al de la ii<itificación de ·la prevención, para subsanar la~ omisiones, con ·el 
apercibimiento de que en caso de no cumplir COn el requerimiento, se dese~ar.\ el reCL!rSQ de 
revisión. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el _plazo que tiene el Instituto para re$9lver _el 
recurso, por ló que comenzará é! computarse apartir del 'día siguiente a su desahogo, 


Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del ~ecQrso de revisión-que se pudb. 

haber incurrido en una probable ·r~¡sponsabilidad p·or el íncumplimiento a las Qbliga_ciones

previstas en la presente Ley y demás· dispol¡iciones que_resu~en· !IPiiC<)bl!)s a la materi_a, 
_deberán hacerlo del .conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competerJte 

para que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de respqrisa~ilidaa respectivo. 

Artículo 94.- Una vez admitido el recutsó de revisión, el Instituto, podrá bus·car la concilíá'cióh 
entre ei titUlar y responsable. 

El pr~dir:oiento se estará aJo dispuesto pP( el artj~;ulo ·107 d~ )a Ley G~neral ~ Protección de 
DatosPersonaies ~n Posesión de SUjetos Obligados. 

8 procedimiento ~e concillaci(>Q 'a. que se reUere el pt~~en~e -artíGt.Jio, no re$oltará ¡¡pljcaQ)e 
t::U~ndo el tit!Jiar se_a rnenór de edad y se h;:~ya Yl!(neradp ¡rlg,u_no 411 _l¡:¡s ~erec.l)os CO{lt~mpl¡¡,do~ 

· en la l.e~ de los Derechos de las Niñas, Niño_s yAdo.lescerilés del'Estado dé.Qal<aca \()nculados 
cqn la presente Ley; sa)vo que cuen_te con represe[ltación legal debidamente acredi\¡¡da. 

· De l!!lQcrr cr lió..¡¡!;~,lerdo, éste se hará constar por escrito y tend~ llfectos vinc;u)antes, El .rect,irso 
'de. revísióh quedará sin r'iléiteria y el fiistittito deberá verificar el toníplimiento del acuertlo 
téspectivo. 

l. Se preserite de.forma extemporánea; 

11. 	 Q\1~ !'!1 h1~tk_uto h¡¡ya resyeltoe~nterii!rmente en dennitíva l!oi?fe la _me~tena d!il.! mismo; 

111. 	 Qué no se actualicen álgunas efe lás c~Usafes de prOéedéncia previstás.eii el articula 91 .

Cuando el recurso de revisión se presente ¡mte el R!)sporisable debe remitirlo al Instituto, junto 
con su informe, dentro de los tres días sígUient~ a su recepción. En este caso el Instituto debe 
resolver la admisión del recurso previo análisis del informe y dentro de los doS síguí_erites a su 
recepción. 

Artíc'ulo 98.- EllnstibJ!o resolverá el recurso de revjsiqn .en \in ptazo··que no pOdrá éxéede( de 
cuarenta dfas a partir de la adniísióri del mismo, él cual podrá ampliarse por una sola oca¡¡ión 
hás~ por veinte días. En caso de qu_é el Instituto amplie 111 plazo para emitir 1~ resolución 
eprrespondiente deberá emitir un acuerdo doride funde y motive las circunstancias de. la 
ampliaclón.lá tesolucióh podrá: 

l. Desechar o sobr~er el .re.curso de revisi6n par irnpioéedehte; 

11, ~nflrm.ar la_r~spuesta del r'éspónsábl_e; _ 

ni. Revocar o modificar la réspuesta del responsabll;!¡ 

IV. Ordenar lá entrega, .rectifiCéjción, cancelación u oposiciÓn d.e datós personales, en caso 
de l)m_isión _del responsable. . 

ta resolución debe -se·r fundáda.' y motíváda e invárlablemente pronunciarse .$9bre la_ 
procedencia de l.os puntos cóntrovetfiQO$ el~ ~ i;o)i~ítud. 

Las reSQiu¡:;iones def Instituto, serán Vinctiia:ntes .e ína'ªcables pará lps s!Jje\0$ QQiigi:IQ9~. POr lo 
qua ·no procede recurso o júício ordinario o éitlmi11lstralivo ~lgu,nQ, ~ lo .establecido- en .el 
~igi,IÍ!l_nte párrafo. · 

El lnstiiuto deberá notifiCat a laS: partes ;y publicar las resoluciones, !).n vecsión pública, a m$s 
tar_d~r. al tercer día siguiente d~ su aprobación. 

Los ti!Uiares podrán impugnar dichas re~oiuciones ante el Poder Judicial de la Fed$tadóri 
mediante Jtiicló de Arnpáro. 

ArtiCulo 99.- 8 ResJ'lonSa.l:!le debe ejeCU.W las ac;éión~ qu~ 19; Coi:respohdari ¡ia,ni .él 
C)!mp!imierit9 de la.r~$qll)Ción, dentro déJ pi;® que determh'je ~ propiá reso_J!J_qión, el_cu'a! ·en 
iilngun taso podi~ ser superior a-diez d(as, · 

cA.P.IT\J!-9 111. 
De.l. R~c;!l~O de lncoñfori:i!idad ante ellos:tiMP Né!·c;(oné!l · 

y $U Fac;Qltad ~- Atracci~n, 
Articulo 1OO.- Tratándósé -de, las Jesoluciones a lOs retursbS de reviSióñ, Jas particulareS 
p,odráo optar por ¡:¡cudir .ante el Jnstitoto Nacional i:le ·rran5parencia, ~ a l_a Información y 

Protéccióri ~e Datos Petsohal~, )nterpon1enQil. el recurso de iOCOt1formídad préviSto en esta Ley 
0 anle el PIX!er Judicial di! la F~er_aQfó!'l r:r.u:!d"l_allte ei .JlJiclQ de A!rfparo, 

de la p(esente Ley; · . ; · a lns~itt,Jto PQdrá solicitar al J~til!J.to .Na!=ion91, efll!?a la f.a~.lta~ ·de atra~ión para.CQ(l9Cer 
!V. $e. !lS!é tramitando ante ·los tribunales competentes algún .recur~o o-medio de defensa áqíieilos reétiÍ'Sos pendiente$ de tesoi~C:lpii que pór su interés.'Y ~sceñi;ienéiáasÍ lo. ameriten, 

intéipOésto pót él recurrente ó én su caso por ei tercera interesado, en có6lra del ·1\cto obSerJahdo .el procedimiento dé CQOformidad.i;ón !á Ley General. 
recurrido; . . · 

V. ¡. E! reqJrrente modifique o amplie s1,1 petición ~:n el fll@fS() !ie rEivi~ión, ~nicarne.rife 

respecto de los-actos nuevos Cónlenidos; 
 Títt)lo .Décimo 

F-acultad de Verifi~¡tclón dei histitüto. 
VI. 	 El re·C?útréhfe no acredité su i~terés luridii;Oi o 

(:¡tpítulo'.ffnicc;JVIL · El Títuta·r _o. su representante no acrediten d_ebid.ameiJte.$li identidad. y persooaJidad de 
Del Pr~edlri'lle_nto de VerJfieáción

ésté último, 

E'l desechatnlehto no implica la preclusíóri del. dereCho dél fihilaf p_ara lnterpp-ner ;anté el Arüc~lo 101.- 8 institu.to, en et á¡nbftQ de.S!l c»mpefencia, tef1Ci(á ia 'atr:loución de v1gllar- y 
lnsti_tuto, ·unnuevo re;curso de revisión. 

Arti~ula ~6.- E;l reC1Jf~() de revi~íón podr¡i ~er sobreseído, en tixl9. Q..en ·p¡¡rte, PQf !as sigU:i!lnte~
cauSales; 

El recurrente se desista expresamente; 

11. 	 El recurrente f¡.¡llezca; 
111. 	 Que sobrevenga alguna de las causales de improcedencia después !le admíti~o el 

rerurso; 

IV. 	 Quede sin materia el recurso de revisión; y 

V. 	 El responsable modifique o revoque la respuesta o realice actos positivos'de tal rnanera 
que el recurso de revisión quede sin materia. 

Articulo 97.- El Instituto.debe revisar de forma oficiosa la existencia de terceros afectados y 

notificar al Responsable y en su caso al tercero, dentro de -los cinco días siguientes a su 

admisión. 


El Responsable deberá enviar un informe en contestación del rectkso de revisión, pentro de los 

tres días-siguientes a la notificación anterior. 


El tercero afectado debe presentar ante el Instituto·la aefen~a de sus intereses, por· escrito 

dentro de los tres días siguientes a la notificación del ·primer párrafo. 


yerffi~r el ct,Jmplimiento de 1~ di~J)OsiciQn~ C(){llenld¡¡s eo.J¡¡ presero~ ~ey, [a L!lY Gt;!neral, y 
demás ordenamientos qt)e.se denYeli dé éstas:. · · · 

· · 
E!1 el ejercicio de las f!Jneion~ cte vig)Ja.m;(a y ve(Jticaci!ln, el personal del l!ll!litl!t!l, est;lrá 
obligado aguardar coilfideritiálidad sob:re la información a1a que tenga ~so en Virtud de 1a 
ve~iiícación eorrespondiénie. 

8 responsablE! no podrá negar el acceso a la docume[ltaci(>n solicitada con ·ro.owo de una 
verificación, o a sus bases de datos personales, ni podrá invocar ·la reserva o la conftdencialidad 
de la infQrmación. 

Artículo 102.- La verÍfie¡i,iÓn PQ<!rá iniciarse; 

l. 	 Oe oficio cuando el Instituto cuente con indícios que hagan presumir de manera fundada 
y motivada la existencia de violaciones -a las leyes correspondi!mtes; o 

11. 	 Por denuncia del titular de los-datos personales euando considere que ha sido afectado 
por .actos del responsable que puedan ser .contrarios a lo dispuesto por la presente Ley, 
la Ley General y demás normativa aplicable, o en su caso, por cualquier persona cuando 
tenga conocimiento de presuntos inctimplimientos a las obligaciones previstas en la 
presente Ley ydemás _disposiciones que resulten aplicables en la materia. 

El derec_ho a presentar una denuncia precluya en ei térníino de un año contado a partir del día 
siguiente en que _se realicen _los hechos u omisiones matena de la misma Cuando los hechos u 
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omisiorres sean.de tracto sucesivo, el término empezará a contar a partir del día hábil siguiente Artículo 107.- Si a pesar de la ejecución de las medidas.de apremio previstaS en el artículo 
al último hecho realizado. anterior, no se cumpll!)re la reso.lución del InStituto, se requerirá el Cürnplimierito al superior 

La verificación no procederá en los supuestos de procedém;ia de) recurso de·revisión previstos 
en.la presente Ley. 

Previo a la verificación respectiva, el Instituto podrá desarrollar investigaciones prev.ias, con el 
fin de cpn~ con elementos para fundar y motivar el acuerdo de inicio respectivo. 

Artículo 103.- Para !a presentación de una denuncia no podrán solicitarse mayoreS"JequiSitos 

de lós que a continuación se describen: 

El nombre de la persona que denuncia, o en su caso, de su representante; 

11. 	 El domicilio omedio para recibir notificáclones de la persona qul) denuncia; 

111. 	 La relaciÓn dé hechos en que se basa ~ denvncia y tos .elementos con los que cuente. 
pata probar sv (jicho; 

IV, 	 El sujeto.obligado y/o el responsable denu.nciado y.su "Qomicili.o, .o·en.sU ~. los datos 
para su identificación y/o ubicaci6n; 

v. 	 .La firma del denuncian!e, o en su caso, de su representante. En caso de no saber .firmar, 
bastará la huella digital. 

La denuncia podrá presentarse por escritp libre,, o a trav~ de l()s f~rrnatbs,· medios electrónicOs 
o cualquier.otro medio que·al efecto establezca el Instituto, según corresponda. 

Una vez, recibida la denuncia, el lristitüio deberá acusar. el .repibQ oe !~ rni~>rn~ El. ~«1-Jerdo 
correspondiente se notificara al c,lenuncia.nte. 

jerárquico para que en el plazo de cinco días obligue a cumplir sin demora. 

De p~rsi~tir el incumplimiento, se aplicarán sobr!l el superior jerárquico, las'.riledidas de apremio 
establecidas en el artículo anterior. Transcurrido el plazo, sin qúé se haya dado <;umplimiento, 
se dará visia a la autoridad competente.en materia de responsabilidades. 

A~ículo 108.- Para calificar las medidas .Q.e apremio establecidas en el presente Capítulo, el 
fnstitutó deberá cónsiderar: 

La gravedad de la falta del responsable, deler¡ninada por elementos ·tales como ~1 daño 
causado; los indicios de inte.licionalidad; la dl.iraci.ón dei incumplimiento de las 
determinaciones del Instituto y la afectación al ejercicio d.e 1>1JS aJribu~on~; 

11, 	 La C9ndición económica del infrC!ctor; y. 

111. 	 La reincldeflcia. 

·Él Instituto establecerá mediante lineamientos de carácter general, las atribuciones de las áreas. 
encarga(jas de calificar la gravedad de la falta de observan~a de sus.·determina:ciones ydé la 
notificación y ejecución de las m-edidas de apremio que apliquen e implementen, conforme a los 

·elemen.ios desarrollados en el presente C¡¡pítulo. 

1;1 Instituto podrá req~erir al infractor la infor,;ación nece.saria: para determinar su tondidón 
écQnómica, apercib.ido de que en caso de no proporcionar la m)s.ma, ~;rou.ltqs :s!l cvantificarán 
con baS.!l a loli elementos que se ten.ga ¡¡. ~i~po~lción, entendidos <;omo los .que se enci:Jeritten 
en los :registros públicos, los que contengan medios c,le inforrnaGión quedan<f_o .fawlla(jq el 

: Instituto para requerir c¡quella dQc!Jmen.tll_cicSn.que l¡e .cqnsjder(l indispéhs.abié para tal efecto a 
las autoridad¡¡s comp!)tentes.Artícul9 1Q4,·· la Vl)rificaéión iniciará ·medíante una. ordetl escrita que tunde y tno.tive la 

protéde.nda dé la actliación. por parte del lnstiiutQ", la cual tiene por objetg req(Jetir ~ sujéto 
obligado y/o respon~abl~ !a da<;umeotación El infqrrnac;ión necesaria vinculada eonJa presunta Ariíc(Jio 109·· las medidas de .apremio deberán ¡¡plicarse e i.mp.lerneniarSe en ui) p187P til;íxif!')P 

de quince días, contadps a partir clll que :>ea Qotifica9a la medida de aprémio aJ infractor.viql¡¡qló11 y/ó realizar vísitas a las oficinas o insfl:ilaciorresde.l sujeto obljgado y/o respp0$8ble, o 

,en su caso, en enugar donde e~tén ubic¡¡.das l¡¡s .bases d!l- datos,pérsonales respectiVas. · · Artículo 11 o., EIJ ca_sp d!l reinddenciá, ei instituto poai-án impoher una muita eqUiValente hasta 

P~ª la. verificación en instancias dé seguridad púbíic:}, se requerirá en la resolución,. la el doole de la que se hubiera de.tertninado la primeta.'vez. 

·aprobación del Pleno d"el Jnstituto,. por votación de mayorJa j:;a~Hi<;ada de S\ls Corn~lqnadQs; as/ Se considerará reincidente al que IJabiendo incvrrid.o en uria infracci6'n .que haya sido 
C9mP de una f!lndamentación y rnotivacic)n réfo~da· de .ia causa ciel procedimiento, sancionaqa, cometa .otra del ínismo'ti¡:io 0 rtatlifaleza: 
debi~n<:lq¡¡e ¡¡5!)9Urar la Ínforrnaci6n SÓ}O para USO. eXc,IUSÍVO de la autoridaq Y. pafa loS ~~S . 

estabiecldos en Q) párr¡:¡fo cuarta c,le e~e artjq¡fo. El pr()Cedimíento de verificación de~r'á tener -Articuio 111.- Las ainonesíaclones públicas serán Tmpuestas por ellr!StiMdy ~~rá !)jecutag3, 
une¡ duración máxima de cinelieota.elfas, pOr ei superior jerárquico :inmediato ·qel infractor con el que se reíatiohe. · 
i;r J(!Sti\t¡to pod!i Qr~~nar medidas cautelares, .SI dei desahogo de la vetifiGatión advierten un Artícuio -112.- Las medid.as de apremio a que ~!1 refiere eí presente Ci:ípJfuJQ deberán .ser
dano :iorninénte o irreparable en materia de ptotección de datos per¡¡onal~, -siem.p.re y cuand9 aplicacl;;¡s por ·~ in.stilu!o y los organismos garantes, por si mismoS o éQn :él ap(>yo de r~ 
OQ irnp!Qail er .cumplimiento de lé!l? tY..nc;i9(16$ ri( el }ls$gliramtentb de b9ses de datos de los autoridad éompeiente, tlé conf6n'hida:d con ·JOs procedimiel')tos qiJ.e !'!S~Ie~ lliS JeY~ 

· svJefos obligMós. ,Estas medidas :sólo pOdrán tener uM.finalidad éort!lCWa y ~ra ~mpor~ respettivM. 
basta en tanio loS:sojeto¡¡ obligados lleven,a cabQ j¡¡~ r~m~?n~Gtónes hochas por el Instituto. 

El.proce(limiemo eje ve.rific;¡¡c1ón corieluírá con i~ resoluCión que .emíia él Instituto-, .en ta cual, se
éstáblecetán las 'ITI'edídas que deberá adóplar el ResPQ!l$éil;!le- en el. pi~º que Ja misrnª· 
deien:nine, 

·Ártículo ,.o.s.- -~!?S réspoiisables poorán voltuitarlarnent.e soro~te~ a· la reallzaéicSn ,dEl 
auártofías por parte déi Instituto, que tengan por obietQ verifJCar la ~daptacicS:n, ~eCU.a!<IQn de 
lo"$ <X>htroJes, n:redid~ y r:n~nismos implementados para él ~inplimiéiitode las:disposlciones 
pr¡¡¡vls~ ert la .Presenta Ley, ia Ley General ydemáS normativa gÚe teiiutte aplicable. 

El informe de audiioría "deberá dictaminar sgbre la ¡:tdE!C~Jacion de las rned!~áS y cohtróíés 
írnplemen)ados f¡9r ~1 Re5j>ónsablé, ideñtífica:t SUs de6clerieíá~: as.f C:Omp prpponer ..acciQné$ 

correctivas cóínplériientarias, obien, recbrrténdpciohes qu.e en sy ~!l COIT9$pondao. 

Título Décinno Prinne~q 

Medidas de Apremio y Respc:msa,bilid~d~s 


Capítulo 1 

De las Medidas de Apremio 


.Artículo 1.06.- El Instituto podrá interponer las siguientes medidas de apremio para asegurar el 
cumplimiento de las.determinaciones emitidas: 

Amonestación pública; o 

11. 	 Multa equivalente a la cantidad de ciento cihcuenta hasta mil quinientas veces el valor 
diarío de ·la Unidad de Medida yActualización. 

El incUmplimiento de los Responsables, S\!rá difundido en los portaleS de obligaciones de 
transparencia del Instituto, yconsiderado en las evaluaciones que realice. 

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del InStituto implique la presunta 
comisión de un delito o una de las conduc;tas señaladas en el artículo 115, de la presente Ley, 
se deberán denunciar los hechos ante la autoridad competente, !..,as m~idas de apremio de 
carácter económico no podr.án ser cubiertas con recursps púbiicós. 

Artíéulo 11 ~.- Las multas que fiieh el Instituto ylos organismos. :garantes' ,S~ hª"án ef~$ por' 
ta Sectetaría de RnanzaS según torresi>ó!id5t, a lr~vés d.e. los procedi.mi!')nt~ que 'las JeyB!> 
estable:Zcal'). 

Artícylo 114,- En t;:óntra de la imposiCión dé medidas de· apremi!1 proc~e .el rac:urso 
:correspoildierrte ante el Poder Judicial de la Federación. · 

CapJt!ilo 11 

.De :1a!J )i)fra:cciones. y. :sartc:lone.s 


Artlcol(;> '115;- Serán <&usas pe respon~iJi9~d y sanción pó'r incüóif!Íimieñtó. dé ias · 
obligaciones establécídas .én fa ínatériéi 'de la I>.tésenie Ley, {as.s)gl\iéi:(te$: 

Íl. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

VIl. 

Ac~üar con negl(gencia, dolo o mala te dúran:ta la sustanc;iación de J~ so(IQitud~s·parª el · 
ejercJcip de los ·qerecho~ÁRCO; 	 · 

Incumplir los plazos de aténtión previsios en la presente Ley .Par~ re.spon~er lqs 
solicitudes para el ejercicio de los detecho~> ARCQ o para hacer efe<;tiVó ei derecho 'de. 
que se trate; 

Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, ~otal o parcial¡nenté 
y..de. manera indebida datos personales, .que sé encuentren bajo su custodia o a los 
cuales téngan acc~so o conocimiento con motivo de su .empleo, cargo .o comisión; 

Dar tratamiento, de.manera intencional, a lps datos personales éri coritráveridón a los 
principios y deberes establecidos en la presente Ley; 

No contar con el aviso de privacidad, o·bien, omitir en el mismo alguno de lo$ elem~ntos 
a que refiere el artículo 20, de la presente Ley, según séa ei taso,. y demás 
disposiciones que resulten aplicables en lamateria; · 

Clasificar como confidencial, con dolo o negligencia, datos personales sin qúa sé · 
cumplan las características señáladas en las leyes que resulten aplicables. L~ sanción 

. sólo procederá cuando exista una resolución previa, ·que haYa quedado.firme; r!!S¡)e<;to 
del criteño de clasificación de los datos personaies; 

Incumplir el deber de confidencialidad establecido en el articulo ;30, párrafo ierc¡¡ro, de la 
presente Ley; 	 · 
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VIII. 	 No establecer las medidas de seguridad en los términos.que establecen los articulas 24, "Dado en el Salón de Sesiones del H.· Congreso del Estado, Sán Raymundo Jalpan, Centro, 
25 y 26 de la presente Ley; · Oaxaca, a 2 ae Agosto de 2017.- Dip. Samuel Gurrlón Matlas, Presidente.- Dip. Donovan 

.Presentar wlnera_ciones _ · ·falta de implementación de . Rito Garcia, Secretario.- Dip. Rosa Ella Romero Guzmin, Secretaria.- Dip. Paola Gutlérrez · a los· datos personales por laIX. 
medidas de seguridad segú~ ros artículos 24, 25 y26, de la pr~ente Ley; 

. 
X. 	 Uevar a cabo la transferencia de datos personales, en co·ntra:vención a lo previstó en·la 

presente Ley; . 

XI. 	 Obstru.ir los actos de verificación de la autoridad; 

XII. 	 Ctear bases de datos personales en contravención a·lo dispuesto por e! artículo 4; de ia 
presente Ley; _ 

XIII. 	 No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto; y 

XIV. 	 Omitir la entrega del informe anual y demás informes .a que se refiere el artíeulo 44, 
fracción VIl de la Ley General de Transparencia y .t1cceso a· la lnfórmación Pública, o 
bie·n, entregar el mismo de·manera exteiJlporánea. 

las causas de responsabilidad previstas a!llas fracciones 1, 11, IV, VI, X, XII y XIV, asf có_ino la 
reincidencia en las conductas previstas .en el resto de las fracCiones de este artículo,. ser~n 
cOnsideradas como graves para efectos de su sanción administrativa. 

En caso de que la presunta, infracci6n hubiere sido cometida por algún integr:ánte de utt partido 
pólítico, la investigación y, en su caso, sanción, corresponderi\J:l a, la avtori.dad t}lectoral 
eompetente. 

Las sanciones de carácter écoliómíco no ·podrán ser cubiertas con recursos·públicos. 

Artículo 116.- A quien cometa alguna de las infracciones establecidas en ·la presente '-'ey, ·se .le 
sancionará de la siguiente.forma: · 

• 	 1, El apercíbimi$n19 para que el. Responsable lleve a cabo (9s actos ·soJ.icitados poi' el 
titular, en los términos preyistos por.esta Ley, tratándose de los supuestas· _pre'{ÍStos en 
la fracción x'ul, .del articulo anterior; 

11. Multa de ciento cin<:uénta a quinientas veees el valor diañ.o de la \.lnipad ~ Mildida y 
Actu~lización. en los casos pr~vistos en las fracciones IILV. V!l, Vut iX, yXi, del artículo 
anterior; y 

O!. 	 Multa de quinientas a mil quinientas veces el valor diario de la Unipad de f,1f?Qida y 
ACtualización, en )os casos previstos en las frac:ciones 1, 11, IV, Vl, x; X~l y XJV, ·del 
artículo anterior. 

Articulo 117.- El Instituto fundará y m~tivará la deteni'linación de las ínfrac;ciottes y santkinés, 
GQttsi(jerando: 

La naturaleza del dato; 

il. 	 La notoria improcedencia de la negil!iva del respcinsable, para réáliZar ki5 actos 
$01icjtados por el tit.ular,_en .télll\iOO:;> dé esta Ley; · 

JI(, 	 El carácter inte.ncíor)al o no, d~ la acci6r) u omisión coi)Stitutiva de~ lnfr:¡¡;cción; 

IV. 	 La capacidad económica del Respónsable; y 

V. 	 La reincidencia. 

T.RANSITORIOS: 

PRIMERO. La preseht~· Ley entrará en vígor al día siguiente de :su púbiieaeió.tt én .el Periódico 
'O(id¡¡l del Gobie(nó del E~tadQ ~e U¡¡xa~, 

SEGUNDO. En et Presupuesto de.Egresos del Estado para el ejercicio Rscal dos mil diedsiet~, 
se deberán establecer las previsiol)es presupuestales necesarias. para la opernción de la 
presente Ley. · 

tERCERO. Se abroga ia Ley de Protección de Datos PersonaJes déf Est~do de Oai<aca 
publicada en el Periódica Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el veiniitrés de agosto de 

. dos mil ocho. 

CUARTO. Se der_ogan todas aquellas disposiciones en materia de prot~ión de datos 
personales en pose-sión. de los sujetos ·obligados en ef ámbito estatál, de carácter estatal ·y 
municipal, que contravengan lo dispuesto por la presente Ley. 

QUINTO: Las solicitudes de derechos ARCO o recursos de revisión que se encuentren en 
trámite ante los sujetos obligados o en el Instituto se resolverán de confprmidad con la ley que 
les dio origen. · · 

SEXTO: El Instituto deberá emitir los Uneamientos a que se refiere. la presente Ley, y 
publicarlos en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de O~ca. a ·más tardar el 
·veint.isiete de enero de dos mil dieciocho. 

SÉPTIMO: Los sujetos obligados como responsables, deberán adecuar su normatividad interna 
a más tardar el veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 

· 

Gallndo, Secretaria.- Rúbricas." 

Por lo tanto, mando.que se imprima, publique, circule y se. le dé el debido cumplimiento. 
Palacio de Gobierno, Centro, Oax., a 4 de Agosto de 2017. EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. Mtro. Alejandro Ismael Murat Hint>josa.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno. Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica . . 
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PERIÓDICO OFICIAL 
SE PUBUCA LOS DÍAS SÁBADO . 

INDICADO.R 
UNIDAD DE LOS TALLERES GRÁFICOS 

OACINA Y TALLERES 
SANTOS DEGOLLADO No. 500 ESQ. RAYÓN 

TELÉFONO Y FAX . 
51 6 37 26 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA · 

CONDICIONES GENERALES 

EL PAGO DE LAS PUBUCACIONES DE EDICTOS, AVISOS Y 

SUSCRIPQONES DEBE HACERSE EN LA RECAUDACIÓN DE 


. RENTAS, DEBIENDO PRESENTAR EL ORIGINAL O LA COPIA 
DEL REOBO DE PAGO. 

TODOS LOS DOCUMENTOS A PUBUCAR SE DEBERÁN 
PRESENTAR EN ORIGINAL, ESTA UNIDAD NO RESPONDE POR 
ERRORES ORIGINADOS EN EsCRITURA CONFUSA, BORROSA 
OINCORRECTA. 

LAS INSERGONES CUYA SOUCITUD SE REGBA DESPUÉS DEL 
. MEDIO DÍA DE MIÉRCOLES, APARECERÁN HASTA EL 

NUMERO DE LA SIGUIENTE SEMANA. 

LOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOS EN QUE APAREZCAN LA O 

LAS INSERGONES QUE INTERESAN AL SOUffiANTE, SOLO 


._ 	 SERÁN . ENTREGADOS CON ·EL COMPROBANTE DEL "" 
INTERESADO, DE HABERLO EXTRAVIADO SE ENTREGARANN( 
PREVIO PAGO DE LOS MISMOS. . 

. . 	 . 
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